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ASPECTOS DE INTERES DEL PROYECTO DE  
LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2008. 

 

 
� DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 

a) Disposición Adicional Quinta.  Recoge una reducción en las cotizaciones a la 
Seguridad Social para los supuestos en que la mujer embarazada en una situación de 
riesgo sea destinada a otro puesto de trabajo compatible con su estado. Esta 
reducción será del 50% de la cuota empresarial en la cotización por contingencias 
comunes.  

 

Esa reducción también se aplicará a los supuestos de cambio de puesto de trabajo por 
razón de enfermedad profesional.  
 

b) Disposición Adicional Sexta. El colectivo de trabajadoras autónomas que no 
tenga cubierta la protección de las contingencias profesionales deberán efectuar una 
cotización adicional del 0,1% sobre la base de cotización con la finalidad de financiar 
las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia. Esta 
cotización adicional también se aplicará a las trabajadoras del Régimen Especial del 
Hogar.  
 
c) Disposición Adicional Séptima.  Se establece que a la rubrica presupuestaria 
autorizada en los presupuestos de las Mutuas, relativa a la retribución de los altos 
cargos, no le será de aplicación las distintas posibilidades de modificación 
presupuestaria.   
 
d)  Disposición Adicional Vigésima Segunda. Los trabajadores del Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia dedicados a la venta ambulante o a 
domicilio tendrán una reducción en las cuotas de Seguridad Social.  
 
� DISPOSICIONES FINALES. 
 
a)    Disposición Final Quinta. Introduce las siguientes variaciones en la Ley General 
de la Seguridad Social: 
 

- Se añade un apartado 4 al artículo 76. Establece que no podrán ser 
financiados con cargo al patrimonio de la Seguridad Social la caución o 
garantía que deban constituir las Mutuas en los recursos que planteen, tanto 
en vía administrativa como contencioso, contra las resoluciones de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social y los gastos que puedan 
derivarse de la impugnación de tales resoluciones. Esta limitación rige 
también respecto del abono de sanciones por infracciones derivadas de la 
colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social. 

 
- Nueva redacción de la letra a) del artículo 68.3. Este apartado se refiere a los 

aspectos que se reparten entre los asociados por la colaboración en la 
gestión de las contingencias profesionales, entre los que incluye en la letra a) 
el coste de las prestaciones por causa de accidente de trabajo del personal al 
servicio de los asociados, incluyendo ahora la modificación la referencia a las 
enfermedades profesionales. 

 
- Se suprime la letra b) del artículo 68.3. Como consecuencia de la 

modificación indicada en el párrafo anterior, se suprime la letra b), que alude 
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al coste de las prestaciones por enfermedades profesionales en las 
situaciones de incapacidad temporal y periodo de observación y, en las 
demás situaciones la contribución en régimen de compensación a la 
siniestralidad derivada de esta contingencia. 

 
- Nueva redacción del artículo 87.3. La nueva redacción establece que se 

procederá a capitalizar las pensiones causadas por incapacidad permanente 
o muerte derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional  cuya 
responsabilidad corresponda asumir a las Mutuas, o en su caso a las 
empresas declaradas responsables.  

 
- Nueva redacción del artículo 200. Se añade la mención  de “enfermedades 

profesionales” a las particularidades del sistema financiero regulado en los 
siguientes artículos  

 
- Nueva redacción a los apartados 1 y 3 del artículo 201. El apartado primero, 

recoge la capitalización de las pensiones de incapacidad permanente o 
muerte derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional. El 
apartado tercero añade la obligación de constituir una renta cierta temporal 
ante la Tesorería General de la Seguridad Social en los casos de fallecimiento 
de trabajadores como consecuencia de enfermedad profesional sin dejar 
ningún familiar con derecho a pensión.  

 
- Todas las modificaciones de esta Disposición Final, salvo la primera son 

consecuencia de la modificación normativa efectuada en el año 2005, por la 
que se atribuyó a las Mutuas la facultad de optar por la capitalización de las 
pensiones derivadas de enfermedades profesionales. 

 
- Nueva redacción de la Disposición Adicional Cuadragésima.  Recoge el 

intercambio reciproco de información entre las Entidades Gestoras y 
Colaboradoras de los datos relativos a las beneficiarias de la prestación de 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia.  

 
b)  Disposición Final Novena. Introduce las siguientes variaciones en la Ley General 
Presupuestaria: 
 

- Se modifica el apartado 2 del artículo 54. En este apartado se hace una 
relación de los créditos que en todo caso se consideran ampliables. La 
modificación que efectúa la Ley de Presupuestos del 2008 a este apartado se 
caracteriza por incluir también los siguientes créditos: 

 
� Los destinados al pago de prestaciones por lactancia natural. 
� Los destinados a dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 
� Los consignados para atender las aportaciones a realizar por las 

Mutuas para el sostenimiento de los Servicios Comunes y las cuotas 
por reaseguro de accidentes de trabajo.  

� Los destinados al pago de recargos de las prestaciones económicas 
contemplados en la LGSS, que hayan sido previamente ingresados por 
los sujetos responsables. 

� Los correspondientes a las transferencias de derechos en curso de 
adquisición destinadas al sistema de pensiones en la Administración de 
la Unión Europea.  
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 Sin embargo, con la modificación se elimina la referencia a  los siguientes 
créditos: los destinados al pago de prestaciones por paternidad y los 
subsidios de recuperación, que figuran actualmente en la LGP. 

 
- Se modifica el apartado 2 del artículo 57. Este apartado se refiere a los 

créditos extraordinarios y suplementos de créditos de la Seguridad Social, 
estableciéndose que no será preceptivo el informe previo del Ministerio de 
Economía y Hacienda previo a la autorización de suplementos y créditos 
extraordinarios en los presupuestos de las Mutuas de Accidente de Trabajo. 
En estos casos, una vez autorizada la modificación presupuestaria, se dará 
cuenta al Ministerio de Economía y Hacienda.    

 
c) Disposición Final Undécima. Modifica la tarifa de primas de cotización por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Las modificaciones se resumen 
en : 
 
CUADRO I Los Códigos CNAE y título de la actividad económica no sufre modificación 
alguna. En cuanto a los tipos de cotización: 
 

- Sólamente hay 5 CNAES en los que la tarifa no sufre variación, 
correspondiéndose con aquellos en los que el tipo de cotización es mas bajo: 
0,90 y 1,00. Son los siguientes:  

IT IMS TOT. 
� 18.2 Confección prendas de vestir      0,50 0,40 0,90 
� 65    Intermediación financiera    0,65 0,35 1,00 
� 66    Seguros y P. Pensiones    0,65 0,35 1,00 
� 67    Activ. Aux. a intermediación financiera 0,65 0,35 1,00 
� 74.81 Actividades de fotografía   0,50 0,40 0,90 

 
- Todos los demás sufren modificaciones en mayor o menor cuantía: 

� El impacto será desigual entre las Mutuas en función de su colectivo 
� En una primera aproximación el tipo de cotización baja un 0,10 (el 

que menos) y 1,15 (el que mas –Selvicultura que pasa de 6,75 a 
5,60) 

 
CUADRO II (ocupaciones) 
 

- No sufren modificación las letras a y b (Trabajos de oficina y situación de 
baja) 

- Desaparece la i (personal de vuelo) 
- El resto sufre una disminución de entre el   0,10 y 0,30 (Conductores de 

vehículos pesados que pasa de 7.60 a 7.30. 
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1.	 La	cotización	a	la	Seguridad	Social	consistirá	
en	una	cuota	única	mensual	de	34,69	euros	por	contin-
gencias	comunes,	de	los	que	28,93	euros	serán	a	cargo	
del	empresario	y	5,76	euros	a	cargo	del	trabajador,	y	de	
3,98	euros	por	contingencias	profesionales,	a	cargo	del	
empresario.

2.	 La	cotización	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	
consistirá	en	una	cuota	mensual	de	2,21	euros,	a	cargo	
exclusivo	del	empresario.

3.	 La	cotización	por	Formación	profesional	con-
sistirá	en	una	cuota	mensual	de	1,21	euros,	de	la	que	
1,06	euros	serán	a	cargo	del	empresario	y	0,15	euros	a	
cargo	del	trabajador.

4.	 Las	retribuciones	percibidas	en	concepto	de	
horas	extraordinarias	estarán	sujetas	a	la	cotización	adi-
cional	 a	 que	 se	 refiere	 el	 apartado	 Dos.3	 de	 este	
artículo.

Doce.	 No	obstante	lo	establecido	en	los	apartados	
anteriores	de	este	artículo,	en	ningún	caso	y	por	aplica-
ción	del	artículo	16	del	texto	refundido	de	la	Ley	Gene-
ral	de	la	Seguridad	Social,	las	bases	mínimas	o	únicas	
de	cualquiera	de	los	Regímenes	que	integran	el	sistema	
de	la	Seguridad	Social	podrán	ser	inferiores	a	la	base	
mínima	del	Régimen	General.

Trece.	 Se	faculta	al	Ministro	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales	para	dictar	las	normas	necesarias	para	la	apli-
cación	y	desarrollo	de	lo	previsto	en	este	artículo.

ARTÍCULO	122

Cotización a las Mutualidades Generales 
de Funcionarios para el año 2008

Uno.	 Los	tipos	de	cotización	y	de	aportación	del	
Estado	al	Régimen	Especial	de	Seguridad	Social	de	los	
Funcionarios	Civiles	del	Estado,	gestionado	por	 la	
Mutualidad	General	de	Funcionarios	Civiles	del	Estado	
(MUFACE)	a	que	se	refiere	el	Real	Decreto	Legislativo	
4/2000,	de	23	de	junio,	para	la	financiación	de	las	pres-
taciones	a	que	se	refiere	el	artículo	12,	salvo	la	indicada	
en	el	párrafo	h),	de	la	citada	disposición,	serán	los	
siguientes:

1.	 El	porcentaje	de	cotización	de	los	funcionarios	
en	activo	y	asimilados	integrados	en	MUFACE,	se	fija	
en	el	1,69	por	ciento	sobre	los	haberes	reguladores	a	
efectos	de	cotización	de	Derechos	pasivos.

2.	 La	cuantía	de	la	aportación	del	Estado,	regulada	
en	el	artículo	35	del	Real	Decreto	Legislativo	4/2000,	
representará	el	5,84	por	ciento	de	los	haberes	regulado-
res	a	efectos	de	cotización	de	Derechos	pasivos.	De	
dicho	tipo	del	5,84,	el	5,07	corresponde	a	la	aportación	
del	Estado	por	activo	y	el	0,77	a	la	aportación	por	pen-
sionista	exento	de	cotización.

Dos.	 Los	tipos	de	cotización	y	de	aportación	del	
Estado	al	Régimen	especial	de	Seguridad	Social	de	las	

Fuerzas	Armadas,	gestionado	por	el	Instituto	social	de	
las	Fuerzas	Armadas	(ISFAS),	a	que	se	refiere	el	Real	
Decreto	Legislativo	1/2000,	de	9	de	junio,	para	la	finan-
ciación	de	las	prestaciones	a	que	se	refiere	el	artículo	9,	
salvo	la	indicada	en	el	párrafo	f),	de	la	citada	disposi-
ción,	serán	los	siguientes:

1.	 El	porcentaje	de	cotización	y	de	aportación	
del	personal	militar	en	activo	y	asimilado	integrado	
en	el	ISFAS,	se	fija	en	el	1,69	por	ciento	sobre	los	
haberes	reguladores	a	efectos	de	cotización	de	Dere-
chos	pasivos.

2.	 La	cuantía	de	la	aportación	del	Estado	regulada	
en	el	artículo	30	del	Real	Decreto	Legislativo	1/2000,	
representará	el	9,86	por	ciento	de	los	haberes	regulado-
res	a	efectos	de	cotización	de	Derechos	pasivos.	De	
dicho	tipo	del	9,86,	el	5,07	corresponde	a	la	aportación	
del	Estado	por	activo	y	el	4,79	a	la	aportación	por	pen-
sionista	exento	de	cotización.

Tres.	 Los	tipos	de	cotización	y	de	aportación	del	
Estado	al	Régimen	especial	de	la	Seguridad	Social	de	los	
Funcionarios	de	la	Administración	de	Justicia,	gestiona-
do	por	la	Mutualidad	General	Judicial	(MUGEJU),	a	que	
se	refiere	el	Real	Decreto	Legislativo	3/2000,	de	23	de	
junio,	para	la	financiación	de	las	prestaciones	a	que	se	
refiere	el	artículo	12,	salvo	la	indicada	en	el	párrafo	f),	de	
la	citada	disposición,	serán	los	siguientes:

1.	 El	porcentaje	de	cotización	del	personal	de	la	
Administración	de	Justicia	en	activo	y	asimilado,	inte-
grado	en	MUGEJU,	se	fija	en	el	1,69	por	ciento	sobre	
los	haberes	reguladores	a	efectos	de	cotización	de	Dere-
chos	pasivos.

2.	 La	cuantía	de	la	aportación	del	Estado,	regulada	
en	el	artículo	23	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2000,	
representará	el	5,08	por	ciento	de	los	haberes	regulado-
res	a	efectos	de	cotización	de	Derechos	pasivos.	De	
dicho	tipo	del	5,08,	el	5,07	corresponde	a	la	aportación	
del	Estado	por	activo	y	el	0,01	a	la	aportación	por	pen-
sionista	exento	de	cotización.

DISpOSICIONES	ADICIONALES

pRIMERA

Prestaciones económicas de la Seguridad Social 
por hijo a cargo

Uno.	 El	límite	de	ingresos	a	que	se	refiere	el	pri-
mer	párrafo	del	artículo	182.1.c)	del	texto	refundido	de	
la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social,	queda	fijado,	a	
partir	del	1	de	enero	del	año	2008,	en	9.514,96	euros	
anuales.

El	límite	de	ingresos	a	que	se	refiere	el	segundo	
párrafo	del	artículo	182.1.c)	del	citado	texto	refundido	
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queda	fijado,	a	partir	de	1	de	enero	de	2008,	en	16.221,73	
euros	anuales,	incrementándose	en	2.627,47	euros	por	
cada	hijo	a	cargo	a	partir	del	cuarto,	éste	incluido.

Dos.	 A	partir	del	1	de	enero	del	año	2008,	la	cuan-
tía	de	las	prestaciones	económicas	de	la	Seguridad	
Social	por	hijo	a	cargo,	con	18	ó	más	años	de	edad	y	un	
grado	de	discapacidad	igual	o	superior	al	65	por	ciento,	
será	de	3.861,72	euros	anuales,	cantidad	equivalente,	
en	cómputo	mensual,	a	la	cuantía	de	la	pensión	de	inva-
lidez,	en	la	modalidad	no	contributiva.

Cuando	el	hijo	a	cargo	tenga	una	edad	de	18	ó	
más	años,	esté	afectado	de	una	discapacidad	en	un	
grado	igual	o	superior	al	75	por	ciento	y	necesite	el	
concurso	de	otra	persona	para	la	realización	de	los	
actos	esenciales	de	la	vida,	la	cuantía	de	la	presta-
ción	económica	será	de	5.792,64	euros	anuales,	can-
tidad	equivalente,	en	cómputo	mensual,	a	la	pensión	
de	invalidez,	en	la	modalidad	no	contributiva,	más	el	
complemento	por	necesidad	del	concurso	de	tercera	
persona.

SEGUNDA

Subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos, 

y pensiones asistenciales

Uno.	 A	partir	del	1	de	enero	del	año	2008,	los	sub-
sidios	económicos	a	que	se	refiere	la	Ley	13/1982,	de	7	
de	abril,	de	Integración	Social	de	los	Minusválidos,	se	
fijarán,	según	la	clase	de	subsidio,	en	las	siguientes	
cuantías:

Euros/mes

Subsidio	de	garantía	de	ingresos	míni-
mos	..................................................

	
149,86

Subsidio	por	ayuda	de	tercera	persona. 58,45
Subsidio	de	movilidad	y	compensación	

para	gastos	de	transporte	................. 51,03

Dos.	 A	partir	del	1	de	enero	del	año	2008,	las	
pensiones	asistenciales	reconocidas	en	virtud	de	lo	
dispuesto	en	la	Ley	de	21	de	julio	de	1960	y	en	el	
Real	Decreto	2620/1981,	de	24	de	julio,	se	fijarán	
en	la	cuantía	de	149,86	euros	íntegros	mensuales,	
abonándose	dos	pagas	extraordinarias	del	mismo	
importe	que	se	devengarán	en	los	meses	de	junio	y	
diciembre.	

Las	pensiones	asistenciales	serán	objeto	de	revisión	
periódica,	a	fin	de	comprobar	que	los	beneficiarios	
mantienen	los	requisitos	exigidos	para	su	reconoci-
miento	y,	en	caso	contrario,	declarar	la	extinción	del	
derecho	y	exigir	el	reintegro	de	las	cantidades	indebi-
damente	percibidas.	El	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales	podrá	instar	la	incoación	de	los	procedimien-
tos	de	revisión	a	efectos	de	practicar	el	ajuste	económi-

co	y	presupuestario	del	gasto	generado.	Los	resultados	
que	ofrezcan	aquellos	procedimientos	serán	comunica-
dos	al	citado	Departamento	ministerial.

TERCERA

Ampliación del plazo de cancelación de préstamo 
otorgado a la Seguridad Social

Se	amplía	en	10	años,	a	partir	de	2008,	el	plazo	para	
la	cancelación	del	préstamo	otorgado	a	la	Seguridad	
Social	por	el	Estado,	a	que	se	refiere	el	artículo	11.3	de	
la	Ley	65/1997,	de	30	de	diciembre,	de	presupuestos	
Generales	del	Estado	para	1998.

CUARTA

Pago de deudas con la Seguridad Social de institu-
ciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Admi-
nistraciones Públicas o instituciones sin ánimo 

de lucro

Las	instituciones	sanitarias	cuya	titularidad	osten-
ten	 las	Administraciones	públicas	o	 instituciones	
públicas	o	privadas	sin	ánimo	de	lucro,	acogidas	a	la	
moratoria	prevista	en	la	disposición	adicional	trigési-
ma	de	la	Ley	41/1994,	de	30	de	diciembre,	de	presu-
puestos	Generales	del	Estado	para	1995,	podrán	soli-
citar	a	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	la	
ampliación	de	la	carencia	concedida	a	catorce	años,	
junto	con	la	ampliación	de	la	moratoria	concedida	
hasta	un	máximo	de	diez	años	con	amortizaciones	
anuales.

QUINTA

Reducción en la cotización a la Seguridad Social en 
los supuestos de cambio de puesto de trabajo por 
riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 
natural, así como en los supuestos de enfermedad 

profesional

En	los	supuestos	en	que,	por	razón	de	riesgo	durante	
el	embarazo	o	riesgo	durante	la	lactancia	natural,	la	tra-
bajadora,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	26	de	la	
Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	prevención	de	
Riesgos	Laborales,	sea	destinada	a	un	puesto	de	trabajo	
o	función	diferente	y	compatible	con	su	estado,	se	apli-
cará,	con	respecto	a	las	cuotas	devengadas	durante	el	
período	de	permanencia	en	el	nuevo	puesto	de	trabajo	o	
función,	una	reducción,	a	cargo	del	presupuesto	de	la	
Seguridad	Social,	del	50	por	ciento	de	la	aportación	
empresarial	en	la	cotización	a	la	Seguridad	Social	por	
contingencias	comunes.

Esta	misma	reducción	será	aplicable,	en	los	térmi-
nos	y	condiciones	que	reglamentariamente	se	determi-
nen,	en	aquellos	casos	en	que,	por	razón	de	enfermedad	
profesional,	se	produzca	un	cambio	de	puesto	de	traba-
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jo	en	la	misma	empresa	o	el	desempeño,	en	otra	distin-
ta,	de	un	puesto	de	trabajo	compatible	con	el	estado	del	
trabajador.

SExTA

Cotización adicional por las prestaciones por riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural en los Regímenes de Trabajadores por 

Cuenta Propia y Empleados de Hogar

Uno.	 Los	trabajadores	incluidos	en	el	Régimen	
Especial	de	Trabajadores	por	Cuenta	propia	o	Autóno-
mos	que	no	hayan	optado	por	dar	cobertura,	en	el	ámbi-
to	de	la	protección	dispensada,	a	las	contingencias	deri-
vadas	 de	 accidentes	 de	 trabajo	 y	 enfermedades	
profesionales,	efectuarán	una	cotización	adicional	equi-
valente	al	0,1	por	ciento,	aplicado	sobre	la	base	de	coti-
zación	elegida,	para	la	financiación	de	las	prestaciones	
por	riesgo	durante	el	embarazo	y	riesgo	durante	la	lac-
tancia	natural.

Dos.	 De	igual	modo,	los	trabajadores	incluidos	
en	el	Régimen	Especial	de	Empleados	de	Hogar,	
efectuarán	una	cotización	adicional	equivalente	al	
0,1	por	ciento,	aplicado	sobre	la	base	única	de	coti-
zación,	para	la	financiación	de	las	prestaciones	por	
riesgo	durante	el	embarazo	y	riesgo	durante	la	lac-
tancia	natural.

La	cotización	adicional,	en	el	caso	de	trabajadores	
a	 tiempo	completo,	 será	por	 cuenta	 exclusiva	del	
empleador.

SépTIMA

Limitación del gasto en materia de retribución de 
altos cargos de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social

Con	vigencia	exclusiva	para	el	ejercicio	2008,	se	
establece	el	carácter	vinculante	a	nivel	de	subconcepto	
de	la	clasificación	económica	de	gastos,	de	la	dotación	
presupuestaria	autorizada	en	los	presupuestos	de	las	
mutuas	de	accidentes	de	trabajo	y	enfermedades	profe-
sionales	de	la	Seguridad	Social,	concepto	130,	Laboral	
fijo,	subconcepto	0,	Altos	cargos,	sin	que	a	dicha	rúbri-
ca	le	sean	de	aplicación	las	distintas	posibilidades	de	
modificación	presupuestaria	establecidas	en	Título	II,	
De	los	presupuestos	Generales	del	Estado,	Capítulo	IV,	
De	los	créditos	y	sus	modificaciones,	Sección	2.ª,	De	
las	modificaciones	de	crédito,	de	la	Ley	47/2003,	de	26	
de	noviembre,	General	presupuestaria.	La	misma	res-
tricción	se	aplicará	al	concepto	130,	Laboral	fijo,	sub-
concepto	1,	Otros	directivos,	en	cuanto	a	las	dotaciones	
destinadas	a	dar	cobertura	a	las	retribuciones	de	directi-
vos	con	contrato	de	alta	dirección	no	sujetos	a	Conve-
nio	colectivo.

OCTAVA

Revalorización para el año 2008 de las prestaciones 
de Gran Invalidez del Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de las Fuerzas Armadas

Las	prestaciones	de	gran	 invalidez	destinadas	a	
remunerar	a	la	persona	encargada	de	la	asistencia	al	
gran	inválido,	causadas	hasta	el	31	de	diciembre	de	
2007	en	el	Régimen	Especial	de	Seguridad	Social	de	
las	Fuerzas	Armadas,	experimentaran	con	efectos	de	1	
de	enero	de	2008	un	incremento	del	2	por	ciento,	una	
vez	adaptados	sus	importes	a	la	desviación	real	del	
índice	de	precios	 al	 consumo	 (IpC)	en	el	periodo	
noviembre	del	año	2006	a	noviembre	del	año	2007.

NOVENA

Ayudas sociales a los afectados por el Virus  
de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.)

Durante	el	año	2008	las	cuantías	mensuales	de	las	
ayudas	sociales	reconocidas	en	favor	de	las	personas	
contaminadas	por	el	Virus	de	Inmunodeficiencia	Huma-
na	(V.I.H.),	establecidas	en	las	letras	b),	c)	y	d)	del	
artículo	2.1	del	Real	Decreto-Ley	9/1993,	de	28	de	
mayo,	se	determinarán	mediante	la	aplicación	de	las	
proporciones	reguladas	en	las	letras	citadas	sobre	el	
importe	de	556,69	euros.

DéCIMA

Actualización de determinadas pensiones 
de Clases Pasivas del Estado

Las	pensiones	de	jubilación	o	retiro	y	de	viudedad	
del	Régimen	de	Clases	pasivas	del	Estado,	causadas	
antes	de	1	de	enero	de	2008	al	amparo	de	la	legislación	
vigente	a	31	de	diciembre	de	1984,	experimentarán	
en	2008	un	incremento	adicional	del	1	por	ciento	y	
del	2	por	ciento,	respectivamente,	una	vez	aplicadas	las	
normas	generales	de	revalorización.

Cuando	tales	pensiones	se	causen	durante	el	año	2008,	
la	cuantía	inicial	que	corresponda,	de	acuerdo	con	las	
bases	reguladoras	establecidas	para	esta	clase	de	pen-
siones	en	el	presente	ejercicio	económico,	se	corregirá	
mediante	la	aplicación	del	incremento	establecido	en	el	
párrafo	anterior,	añadiendo,	así	mismo,	el	porcentaje	
del	1	por	ciento	o	del	2	por	ciento,	según	proceda,	esta-
blecido	para	los	años	2004,	2006	y	2007	en	el	apartado	
cuatro	de	las	disposiciones	adicionales	quinta	y	sexta,	
así	como	en	la	disposición	adicional	décima,	de	las	
Leyes	61/2003,	de	30	de	diciembre,	30/2005,	de	29	de	
diciembre,	y	42/2006,	de	28	de	diciembre,	de	presu-
puestos	Generales	del	Estado	para	los	años	2004,	2006	
y	2007,	respectivamente.
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UNDéCIMA

Actualización de la cuantía de la prestación econó-
mica establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo

A	partir	del	1	de	enero	de	2008,	la	cuantía	de	las	
prestaciones	económicas	reconocidas	al	amparo	de	la	
Ley	3/2005,	de	18	de	marzo,	a	los	ciudadanos	de	origen	
español	desplazados	al	extranjero,	durante	su	minoría	
de	edad,	como	consecuencia	de	la	Guerra	Civil,	y	que	
desarrollaron	la	mayor	parte	de	su	vida	fuera	del	terri-
torio	nacional	ascenderá,	en	cómputo	anual,	a	la	dife-
rencia	entre	6.784	euros	y	el	importe	anual	que	perciba	
cada	beneficiario	por	las	pensiones	a	que	se	refieren	los	
apartados	a),	b)	y	c)	del	artículo	2	de	la	Ley	3/2005,	o	a	
la	diferencia	entre	6.784	euros	y	las	rentas	o	ingresos	
anuales	que	perciban	los	beneficiarios	a	que	se	refiere	
el	apartado	d)	del	artículo	2	de	la	Ley	3/2005.

DUODéCIMA

Plazo de caducidad en Clases Pasivas

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	el	plazo	de	caducidad	de	cinco	años	para	el	ejer-
cicio	de	los	derechos	o	para	el	cumplimiento	de	obliga-
ciones	 económicas,	 establecido	en	el	Régimen	de	
Clases	pasivas	del	Estado,	cualquiera	que	sea	su	legis-
lación	reguladora,	así	como	en	la	legislación	especial	
de	guerra,	se	entenderá	referido	a	cuatro	años.

DECIMOTERCERA

Mantenimiento del poder adquisitivo de las  
pensiones en el año 2008

Uno.	 Los	pensionistas	del	sistema	de	la	Seguridad	
Social	y	de	Clases	pasivas,	con	pensiones	causadas	con	
anterioridad	al	1	de	enero	de	2007	y	objeto	de	revalori-
zación	en	dicho	ejercicio	y	que	no	se	correspondan	con	
las	enumeradas	en	el	párrafo	quinto	de	este	mismo	
apartado,	recibirán,	antes	del	1	de	abril	del	2008	y	en	
un	único	pago,	una	cantidad	equivalente	a	la	diferencia	
entre	la	pensión	percibida	en	2007	y	la	que	hubiere	
correspondido	de	haber	aplicado	al	importe	de	la	pen-
sión	vigente	a	31	de	diciembre	de	2006	el	incremento	
real	experimentado	por	el	Índice	de	precios	al	Consu-
mo	(IpC)	en	el	período	de	noviembre	de	2006	a	noviem-
bre	de	2007.

A	estos	efectos,	el	límite	de	pensión	pública	durante	
el	2007	será	el	equivalente	a	incrementar	la	cuantía	de	
dicho	límite	a	31	de	diciembre	de	2006	en	el	porcentaje	
indicado	en	el	párrafo	anterior.	

Lo	previsto	en	el	párrafo	primero	será	igualmente	de	
aplicación	a	los	pensionistas	del	sistema	de	la	Seguri-
dad	Social	y	de	Clases	pasivas,	con	pensiones	causadas	
durante	2007,	que	hubieran	percibido	la	cuantía	corres-
pondiente	al	límite	máximo	de	percepción	de	las	pen-

siones	públicas	fijado	para	el	citado	año.	De	 igual	
modo,	será	de	aplicación	a	los	beneficiarios	en	dicho	
ejercicio	de	las	ayudas	sociales	por	el	Virus	de	Inmuno-
deficiencia	Humana	(VIH).

Asimismo,	serán	de	aplicación	las	reglas	preceden-
tes	respecto	de	las	pensiones	de	Clases	pasivas,	con	
fecha	inicial	de	abono	durante	2007,	para	cuya	determi-
nación	se	hubieran	tenido	en	cuenta	haberes	regulado-
res	susceptibles	de	actualización	en	el	mencionado	
ejercicio.

Los	pensionistas	perceptores	durante	el	año	2007	de	
pensiones	mínimas,	pensiones	no	contributivas,	pensio-
nes	del	Seguro	Obligatorio	de	Vejez	e	Invalidez	(SOVI)	
no	concurrentes,	así	como	concurrentes	con	pensiones	
de	viudedad	de	alguno	de	los	regímenes	del	sistema	de	
la	Seguridad	Social,	de	prestaciones	de	la	Seguridad	
Social	por	hijo	a	cargo	con	18	ó	más	años	de	edad	y	un	
grado	de	discapacidad	igual	o	superior	al	65	por	ciento,	
y	del	subsidio	de	movilidad	y	compensación	para	gas-
tos	de	transporte,	recibirán,	antes	de	1	de	abril	de	2008	
y	en	un	único	pago,	una	cantidad	equivalente	a	la	dife-
rencia	entre	la	pensión	percibida	en	el	año	2007	y	la	
que	hubiera	correspondido	de	aumentar	la	cuantía	per-
cibida	con	el	incremento	real	experimentado	por	el	IpC	
en	el	período	noviembre	de	2006	a	noviembre	de	2007,	
una	vez	deducida	de	la	misma	un	2	por	ciento.

Dos.	 El	porcentaje	de	revalorización	establecido	
en	el	título	IV	de	la	presente	Ley	para	las	pensiones	del	
sistema	de	la	Seguridad	Social	y	de	Clases	pasivas	se	
aplicará	sobre	la	cuantía	de	la	pensión	vigente	a	31	de	
diciembre	de	2006,	incrementada	en	el	porcentaje	que	
resulte	de	lo	expresado	en	el	párrafo	primero	del	apar-
tado	Uno	de	la	presente	disposición.

Tres.	De	igual	forma,	para	la	determinación	inicial	
de	las	pensiones	de	Clases	pasivas	con	fecha	de	efectos	
económicos	de	2007,	los	valores	consignados	en	el	
Real	Decreto	1628/2006,	de	29	de	diciembre,	por	el	
que	se	modifica,	en	materia	de	pensiones	públicas,	la	
Ley	de	presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	
año	2007,	adaptarán	sus	importes,	cuando	así	proceda,	
a	la	desviación	al	alza	experimentada	por	el	IpC	en	el	
período	noviembre	de	2006	a	noviembre	de	2007.

Cuatro.	Se	faculta	al	Gobierno	para	dictar	las	nor-
mas	necesarias	para	la	aplicación	de	las	previsiones	
contenidas	en	la	presente	disposición,	así	como	para	
actualizar	los	valores	consignados	en	el	título	IV	y	dis-
posiciones	adicionales	primera	y	segunda	y	novena,	de	
la	presente	Ley,	adaptando	sus	importes,	cuando	así	
proceda,	al	incremento	real	experimentado	por	el	IpC	
en	el	período	noviembre	2006	a	noviembre	de	2007.

DECIMOCUARTA

Pensión de viudedad en supuestos especiales

procederá	el	derecho	a	pensión	de	viudedad	por	el	
Régimen	de	Clases	pasivas	del	Estado,	cualquiera	que	
sea	su	legislación	reguladora,	así	como	por	la	legisla-
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ción	especial	de	guerra,	cuando,	habiéndose	producido	
el	hecho	causante	con	anterioridad	a	la	entrada	en	vigor	
de	la	presente	Ley,	concurran	las	siguientes	circunstan-
cias:

a)	 Que	a	 la	muerte	del	causante	no	se	hubiera	
podido	causar	derecho	a	pensión	de	viudedad.

b)	 Que	el	beneficiario	hubiera	mantenido	convi-
vencia	ininterrumpida,	como	pareja	de	hecho	del	cau-
sante	en	los	términos	establecidos	en	el	párrafo	cuarto	
del	apartado	4	del	artículo	38	del	Texto	refundido	de	la	
Ley	de	Clases	pasivas	del	Estado,	en	la	redacción	dada	
por	la	presente	Ley,	durante,	al	menos,	los	seis	años	
anteriores	al	fallecimiento	de	éste.

c)	 Que	el	causante	y	el	beneficiario	hubieran	teni-
do	hijos	comunes.

d)	 Que	el	beneficiario	no	tenga	reconocido	dere-
cho	a	pensión	contributiva	de	la	Seguridad	Social.

e)	 para	acceder	a	la	pensión	regulada	en	la	presen-
te	disposición,	la	correspondiente	solicitud	deberá	ser	
presentada	en	el	plazo	improrrogable	de	los	doce	meses	
siguientes	a	la	entrada	en	vigor	de	esta	Ley.	La	pensión	
reconocida	tendrá	como	fecha	de	efectos	económicos	
la	del	día	primero	del	mes	siguiente	al	de	la	solicitud.

DECIMOQUINTA

Plantillas máximas de militares profesionales de Tropa 
y Marinería a alcanzar el 31 de diciembre de 2008

Las	plantillas	máximas	de	militares	profesionales	de	
Tropa	y	Marinería	a	alcanzar	a	31	de	diciembre	del	año	
2008	no	podrán	superar	los	85.000	efectivos.	

Se	autoriza	al	Ministerio	de	Defensa	a	iniciar	los	
procesos	de	selección	y	reclutamiento	a	partir	de	la	
aprobación	de	la	presente	Ley.

DECIMOSExTA

Actividades prioritarias de mecenazgo

Uno.	 De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artícu-
lo	22	de	la	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régi-
men	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	
incentivos	fiscales	al	mecenazgo,	durante	el	año	2008	
se	considerarán	actividades	prioritarias	de	mecenazgo	
las	siguientes:

1.ª	 Las	llevadas	a	cabo	por	el	Instituto	Cervantes	
para	la	promoción	y	la	difusión	de	la	lengua	española	y	
de	la	cultura	mediante	redes	telemáticas,	nuevas	tecno-
logías	y	otros	medios	audiovisuales.

2.ª	 La	promoción	y	la	difusión	de	las	lenguas	ofi-
ciales	de	los	diferentes	territorios	del	Estado	español	
llevadas	a	cabo	por	las	correspondientes	instituciones	
de	las	Comunidades	Autónomas	con	lengua	oficial	pro-
pia.

3.ª	 La	conservación,	restauración	o	rehabilita-
ción	de	los	bienes	del	patrimonio	Histórico	Español	
que	se	relacionan	en	el	Anexo	VIII	de	esta	Ley,	así	
como	las	actividades	y	bienes	que	se	incluyan,	pre-
vio	acuerdo	entre	el	Ministerio	de	Cultura	y	el	Minis-
terio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio,	en	el	progra-
ma	de	digitalización,	conservación,	catalogación,	
difusión	y	explotación	de	los	elementos	del	patrimo-
nio	Histórico	Español	«patrimonio.es»	 al	que	 se	
refiere	el	artículo	75	de	la	Ley	53/2002,	de	30	de	
diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	
del	Orden	Social.

4.ª	 Los	programas	de	formación	del	voluntariado	
que	hayan	sido	objeto	de	subvención	por	parte	de	las	
Administraciones	públicas.

5.ª	 Los	proyectos	y	actuaciones	de	las	Administra-
ciones	públicas	dedicadas	a	la	promoción	de	la	Socie-
dad	de	la	Información,	y	en	particular	aquellos	que	ten-
gan	por	objeto	la	prestación	de	los	servicios	públicos	
por	medio	de	los	servicios	informáticos	y	telemáticos	a	
través	de	Internet.

6.ª	 La	investigación	en	las	Instalaciones	Científi-
cas	que,	a	este	efecto,	se	relacionan	en	el	Anexo	xV	de	
esta	Ley.

7.ª	 La	investigación	en	los	ámbitos	de	microtecno-
logías	y	nanotecnologías,	genómica	y	proteómica	y	
energías	renovables	referidas	a	biomasa	y	biocombusti-
bles,	realizadas	por	las	entidades	que,	a	estos	efectos,	
se	reconozcan	por	el	Ministerio	de	Economía	y	Hacien-
da,	a	propuesta	del	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	
y	oídas,	previamente,	las	Comunidades	Autónomas	
competentes	en	materia	de	investigación	científica	y	
tecnológica,	en	el	plazo	de	dos	meses	desde	la	entrada	
en	vigor	de	esta	Ley.

8.ª	 Los	programas	dirigidos	a	la	lucha	contra	la	
violencia	de	género	que	hayan	sido	objeto	de	subven-
ción	por	parte	de	las	Administraciones	públicas	o	se	
realicen	en	colaboración	con	éstas.	

Dos.	 Los	porcentajes	y	los	límites	de	las	deduc-
ciones	establecidas	en	los	artículos	19,	20	y	21	de	la	
citada	Ley	49/2002	se	elevarán	en	cinco	puntos	porcen-
tuales	en	relación	con	las	actividades	incluidas	en	el	
apartado	anterior.	

DECIMOSépTIMA

Financiación a la Iglesia Católica

Uno.	 Durante	el	año	2008	el	Estado	entregará,	
mensualmente,	a	 la	Iglesia	Católica	12.751.072,79	
euros,	a	cuenta	de	la	cantidad	que	deba	asignar	a	la	
iglesia	por	aplicación	de	lo	dispuesto	en	los	apartados	
Uno	y	Dos	de	la	disposición	adicional	decimoctava	de	
la	Ley	42/2006,	de	28	de	diciembre,	de	presupuestos	
Generales	del	Estado	para	el	año	2007.

Antes	del	30	de	noviembre	de	2009,	se	efectuará	
una	liquidación	provisional	de	la	asignación	corres-
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pondiente	a	2008,	practicándose	la	liquidación	defini-
tiva	antes	del	30	de	abril	de	2010.	En	ambas	liquida-
ciones,	una	vez	efectuadas,	se	procederá	por	las	dos	
partes	a	regularizar,	en	un	sentido	o	en	otro,	el	saldo	
existente.

Dos.	 El	procedimiento	para	hacer	efectivas	las	
regularizaciones	de	saldos	a	las	que	se	refiere	el	aparta-
do	anterior	se	establecerá	por	Orden	del	Ministro	de	
Economía	y	Hacienda.

El	procedimiento	que	se	regule	en	dicha	Orden	será	
también	de	aplicación	tanto	a	las	regularizaciones	pre-
vistas	en	la	disposición	adicional	decimoctava,	aparta-
do	Tres,	de	la	Ley	42/2006,	de	28	de	diciembre,	de	pre-
supuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2007,	como	
a	las	que	se	prevean	en	las	sucesivas	leyes	anuales	de	
presupuestos	generales	del	Estado.	

DECIMOCTAVA

Asignación de cantidades a fines sociales

Uno.	 El	Estado	destinará	a	subvencionar	activida-
des	de	interés	social,	en	la	forma	que	reglamentaria-
mente	se	establezca,	el	0,7	por	ciento	de	la	cuota	inte-
gra	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	personas	Físicas	
del	ejercicio	2008	correspondiente	a	los	contribuyen-
tes	que	manifiesten	expresamente	su	voluntad	en	tal	
sentido.

A	estos	efectos,	se	entenderá	por	cuota	integra	del	
impuesto	la	formada	por	la	suma	de	la	cuota	integra	
estatal	y	de	la	cuota	integra	autonómica	o	complemen-
taria	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	reguladora	del	
Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	personas	Físicas.

La	liquidación	definitiva	de	la	asignación	corres-
pondiente	al	ejercicio	de	2008	se	llevará	a	cabo	antes	
del	30	de	abril	de	2010,	efectuándose	una	liquidación	
provisional	el	30	de	noviembre	de	2009	que	posibilite	
la	iniciación	anticipada	del	procedimiento	para	la	con-
cesión	de	las	subvenciones.

Dos.	 La	liquidación	definitiva	de	la	asignación	
correspondiente	al	ejercicio	de	2007	se	llevará	a	cabo	
antes	del	30	de	abril	de	2009,	efectuándose	una	liquida-
ción	provisional	el	30	de	noviembre	de	2008	que	posi-
bilite	la	iniciación	anticipada	del	procedimiento	para	la	
concesión	de	las	subvenciones.

En	las	liquidaciones	se	descontarán	las	entregas	a	
cuenta	realizadas	en	aplicación	de	lo	establecido	en	la	
disposición	transitoria	única	del	Real	Decreto	599/2007,	
de	4	mayo,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	
825/1988,	de	15	de	julio,	por	el	que	se	regulan	los	fines	
de	interés	social	de	la	asignación	tributaria	del	Impues-
to	sobre	la	Renta	de	las	personas	Físicas	y	el	Real	
Decreto	195/1989,	de	17	de	febrero,	por	el	que	se	esta-
blecen	los	requisitos	y	procedimientos	para	solicitar	
ayudas	para	fines	de	interés	social,	derivados	de	la	asig-
nación	tributaria	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	
personas	Físicas.

Tres.	 El	resultado	de	la	aplicación	de	este	sistema	
no	podrá	ser	inferior	a	129.859,89	miles	de	euros;	cuan-
do	no	se	alcance	esta	cifra,	el	Estado	aportará	la	dife-
rencia.

DECIMONOVENA

Gestión directa por el Servicio Público de Empleo 
Estatal de créditos destinados a políticas activas de 

empleo

El	Servicio	público	de	Empleo	Estatal,	de	conformi-
dad	con	lo	establecido	en	el	artículo	13.e)	de	la	Ley	
56/2003,	de	16	de	diciembre,	de	Empleo,	se	reserva	
para	su	gestión	directa	los	créditos	específicamente	
consignados	en	el	estado	de	gastos	de	su	presupuesto	
para	financiar	las	siguientes	actuaciones:

a)	 programas	cuya	ejecución	afecte	a	un	ámbito	
geográfico	superior	al	de	una	comunidad	autónoma,	
cuando	éstos	exijan	la	movilidad	geográfica	de	los	des-
empleados	o	trabajadores	participantes	en	los	mismos	a	
otra	comunidad	autónoma	distinta	a	la	suya	y	precisen	
de	una	coordinación	unificada.

b)	 programas	para	la	mejora	de	la	ocupación	de	
los	demandantes	de	empleo	mediante	la	colaboración	
del	Servicio	público	de	Empleo	Estatal	con	órganos	
de	la	Administración	General	del	Estado	o	sus	orga-
nismos	autónomos	para	la	realización	de	acciones	for-
mativas	y	ejecución	de	obras	y	servicios	de	interés	
general	y	social,	relativas	a	competencias	exclusivas	
del	Estado.

c)	 programas	de	intermediación	y	políticas	activas	
de	empleo	cuyo	objetivo	sea	la	integración	laboral	de	
trabajadores	inmigrantes,	realizados	en	sus	países	de	
origen,	facilitando	la	ordenación	de	los	flujos	migrato-
rios.

Dicha	reserva	presupuestaria	opera	como	reserva	de	
gestión	de	políticas	activas	de	empleo	en	los	supuestos	
anteriormente	señalados	en	favor	del	Servicio	público	
de	Empleo	Estatal,	no	obstante	las	competencias	asu-
midas	por	las	Comunidades	Autónomas	mediante	los	
correspondientes	Reales	Decretos	de	la	gestión	realiza-
da	por	dicho	organismo	en	el	ámbito	del	trabajo,	el	
empleo	y	la	formación.

De	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	artículo	14.3	
de	la	precitada	Ley	56/2003,	de	16	de	diciembre,	la	
financiación	de	la	reserva	de	gestión,	con	créditos	
explícitamente	autorizados	en	el	estado	de	gastos	del	
presupuesto	del	Servicio	público	de	Empleo	Estatal,	
es	 independiente	de	 la	destinada	a	programas	de	
fomento	del	empleo,	cuya	distribución	territorial,	en	
aplicación	 del	 procedimiento	 establecido	 en	 el	
artículo	86	de	la	Ley	47/2003,	de	26	de	noviembre,	
General	presupuestaria,	se	efectuará	entre	las	Comu-
nidades	Autónomas	con	competencias	de	gestión	
asumidas.
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VIGéSIMA

Aportación financiera del Servicio Público de 
Empleo Estatal a la financiación de los Planes Inte-
grales de Empleo de las Comunidades Autónomas 
de Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura 

y Galicia

Uno.	 Durante	el	año	2008,	el	Servicio	público	de	
Empleo	Estatal	aportará	a	la	financiación	de	los	planes	
Integrales	de	Empleo	de	las	Comunidades	Autónomas	
de	Canarias,	Castilla-La	Mancha,	Extremadura	y	Gali-
cia	las	siguientes	cantidades:	a	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Canarias,	42.070,85	miles	de	euros;	a	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Castilla-La	Mancha,	15.000	miles	
de	euros;	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	
25.000	miles	de	euros	y	a	la	Comunidad	Autónoma	de	
Galicia,	24.000	miles	de	euros.

Las	mencionadas	aportaciones	financieras	tienen	el	
carácter	de	subvenciones	nominativas,	habida	cuenta	
de	su	consignación	en	el	estado	de	gastos	del	presu-
puesto	del	Servicio	público	de	Empleo	Estatal	con	la	
correspondiente	identificación	desagregada	para	cada	
una	de	las	cuatro	Comunidades	Autónomas	expresada	a	
nivel	de	subconcepto	de	la	clasificación	económica	del	
gasto	público	estatal.

Dos.	 Las	mencionadas	cantidades	se	destinarán,	
conjuntamente	con	la	aportación	financiera	que	reali-
cen	la	respectivas	Comunidades	Autónomas,	a	financiar	
las	acciones	y	las	medidas	de	fomento	de	empleo	que	
se	describen	en	los	Convenios	de	Colaboración	que	les	
son	de	aplicación	suscritos	entre	la	Administración	
General	del	Estado	y	la	Administración	de	las	mencio-
nadas	Comunidades	Autónomas,	en	las	fechas	que	se	
citan	a	continuación:	Canarias,	que	se	encuentra	pen-
diente	de	aprobación;	Castilla-La	Mancha,	el	24	de	
abril	de	2007,	Extremadura,	el	21	de	julio	de	2005,	y	
Galicia,	el	29	de	marzo	de	2006.

La	articulación	de	las	aportaciones	financieras,	que	se	
harán	efectivas	en	la	forma	indicada	en	el	apartado	Tres	
siguiente,	se	instrumentará	mediante	la	suscripción	de	la	
pertinente	adenda	entre	el	Servicio	público	de	Empleo	
Estatal	y	las	respectivas	Comunidades	Autónomas.

Tres.	 La	citada	aportación	se	librará	en	el	segundo	
mes	de	cada	cuatrimestre	natural	del	año	2008,	previa	
solicitud	documentada	de	la	Comunidad	Autónoma	
respectiva	al	Servicio	público	de	Empleo	Estatal	de	la	
aplicación	de	los	fondos.	No	obstante	lo	anterior,	el	
Servicio	público	de	Empleo	Estatal	no	dará	curso	a	la	
tramitación	de	los	libramientos	hasta	en	tanto	no	haya	
sido	justificada	ante	dicho	Organismo,	con	la	corres-
pondiente	aportación	documental,	la	ejecución	de	los	
fondos	librados	en	el	ejercicio	anterior.	

Cuatro.	 La	aplicación	por	la	Comunidad	Autóno-
ma	correspondiente	de	la	aportación	financiera,	así	
como	su	seguimiento	y	evaluación	se	regirá	por	lo	esti-
pulado	al	efecto	en	los	citados	Convenios	de	Colabora-
ción.

Cinco.	 Finalizado	el	ejercicio	2008	y	con	anterio-
ridad	al	1	de	abril	de	2009,	las	Comunidades	Autóno-
mas	 remitirán	a	 la	Dirección	General	del	Servicio	
público	de	Empleo	Estatal	información	de	los	colecti-
vos	de	desempleados	atendidos	con	las	aportaciones	
hechas	efectivas,	las	acciones	realizadas,	así	como	la	
documentación	necesaria	a	efectos	de	la	cofinanciación	
del	Fondo	Social	Europeo.

Seis.	 No	obstante	lo	indicado	en	el	apartado	Cinco	
anterior,	el	remanente	de	la	aportación	financiera	no	
comprometido	por	la	respectiva	Comunidad	Autónoma	
en	el	ejercicio	2008	será	reintegrado	al	Servicio	públi-
co	de	Empleo	Estatal	en	la	forma	que	se	determine	en	
la	resolución	de	concesión	que	adopte	dicho	Organis-
mo	para	la	efectividad	de	los	libramientos	a	que	se	
refiere	el	apartado	Tres,	con	sujeción	a	las	prescripcio-
nes	que,	 en	materia	de	 subvenciones,	 establece	 la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subven-
ciones	y	su	Reglamento	de	desarrollo,	aprobado	por	el	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.	

VIGéSIMA	pRIMERA

Reducción de cuotas para el mantenimiento  
en el empleo

Uno.	 Los	contratos	de	trabajo	de	carácter	indefini-
do	de	los	trabajadores	de	cincuenta	y	nueve	o	más	años,	
con	una	antigüedad	en	la	empresa	de	cuatro	o	más	años,	
darán	derecho	a	la	reducción,	a	cargo	del	presupuesto	
de	la	Seguridad	Social,	del	40%	de	la	aportación	empre-
sarial	en	la	cotización	a	la	Seguridad	Social	por	contin-
gencias	comunes,	salvo	por	incapacidad	temporal	deri-
vada	de	las	mismas,	sobre	las	cuotas	devengadas	desde	
la	fecha	de	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriormen-
te	señalados.

Si	al	cumplir	cincuenta	nueve	años	el	trabajador	no	
tuviere	la	antigüedad	en	la	empresa	de	cuatro	años,	la	
reducción	será	aplicable	a	partir	de	la	fecha	en	que	
alcance	la	citada	antigüedad.

Dos.	 podrán	ser	beneficiarios	de	la	reducción	las	
empresas,	 incluidos	 los	 trabajadores	autónomos,	y	
sociedades	laborales	o	cooperativas	a	las	que	se	incor-
poren	trabajadores	como	socios	trabajadores	o	de	tra-
bajo,	siempre	que	estas	últimas	hayan	optado	por	un	
régimen	de	Seguridad	Social	propio	de	trabajadores	por	
cuenta	ajena.

Quedarán	excluidos	de	la	aplicación	de	la	reducción	
la	Administración	General	del	Estado	y	los	Organismos	
regulados	en	el	Título	III	y	en	la	disposición	adicional	
décima	de	la	Ley	6/1997,	de	14	de	abril,	de	Organiza-
ción	y	Funcionamiento	de	la	Administración	General	
del	Estado,	así	como	las	Administraciones	Autonómi-
cas	y	las	Entidades	Locales	y	sus	Organismos	públi-
cos.

Tres.	 La	duración	de	la	reducción	de	la	aportación	
empresarial	será	de	un	año,	salvo	que,	en	una	fecha	
anterior,	los	interesados	cumplan	los	requisitos	para	ser	
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beneficiarios	de	 las	bonificaciones	reguladas	en	el	
artículo	4	de	la	Ley	43/2006,	de	29	de	diciembre,	para	
la	mejora	del	crecimiento	y	del	empleo,	en	cuyo	caso	se	
aplicarán	desde	dicha	fecha	estas	últimas.	

Respecto	a	los	requisitos	que	han	de	cumplir	los	
beneficiarios,	las	exclusiones	en	la	aplicación	de	la	
reducción,	cuantía	máxima,	incompatibilidades	o	rein-
tegro	de	beneficios	se	aplicarán	las	previsiones	conteni-
das	en	la	Ley	43/2006.

VIGéSIMA	SEGUNDA

Reducción de cuotas de los trabajadores por cuenta 
propia dedicados a la venta ambulante y a domicilio

Los	trabajadores	incluidos	en	el	Régimen	Especial	
de	Trabajadores	por	Cuenta	propia	o	Autónomos,	dedi-
cados	a	la	venta	ambulante	o	a	domicilio	(CNAE	52620,	
52631,	52632)	podrán	elegir	como	base	mínima	de	
cotización	la	que	esté	establecida	en	dicho	Régimen	o	
una	base	equivalente	con	una	cuantía,	en	el	ejercicio	
2008,	de	setecientos	euros	mensuales.

VIGéSIMA	TERCERA

Exoneración de prestación de garantías en expe-
dientes de ayudas previas a la jubilación a trabaja-
dores afectados por procesos de reestructuración 

empresarial en el sector público estatal

Uno.	 Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigen-
cia	indefinida	las	entidades	dependientes	de	la	Admi-
nistración	General	del	Estado	o	de	sus	organismos	
públicos	y	las	sociedades	mercantiles	estatales	afecta-
das	por	procesos	de	reestructuración	empresarial	que	
soliciten	ante	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Socia-
les	subvenciones	o	ayudas	previas	a	la	jubilación	para	
trabajadores	afectados	por	dichos	procesos	estarán	exo-
neradas	de	la	prestación	de	garantías	para	responder	del	
pago	de	las	aportaciones	a	cargo	de	la	empresa	y	de	
cualesquiera	otras	obligaciones	que	deben	ser	garanti-
zadas	por	la	empresa	de	acuerdo	con	su	normativa	espe-
cífica.

Dos.	 En	el	plazo	de	quince	días	a	contar	desde	la	
entrada	en	vigor	de	esta	Ley	el	Ministerio	de	Trabajo	y	
Asuntos	Sociales	procederá	a	 la	devolución	de	 las	
garantías	que	hayan	aportado	las	entidades	a	que	se	ha	
hecho	referencia	en	el	apartado	anterior	en	expedientes	
de	solicitud	de	ayudas	previas	a	la	jubilación.

VIGéSIMA	CUARTA

Financiación de la formación profesional 
para el empleo

Uno.	 Sin	perjuicio	de	otras	fuentes	de	financia-
ción,	los	fondos	provenientes	de	la	cuota	de	formación	
profesional	se	destinarán	a	financiar	el	subsistema	de	

formación	profesional	para	el	empleo	regulado	por	el	
Real	Decreto	395/2007,	de	23	de	marzo,	con	el	objeto	
de	impulsar	y	extender	entre	las	empresas	y	los	trabaja-
dores	ocupados	y	desempleados	una	formación	que	
responda	a	sus	necesidades	y	contribuya	al	desarrollo	
de	una	economía	basada	en	el	conocimiento.	

En	el	ejercicio	inmediato	al	que	se	cierre	el	presu-
puesto,	se	efectuará	una	liquidación	en	razón	de	las	
cuotas	de	formación	profesional	efectivamente	percibi-
das,	cuyo	importe	se	incorporará	al	presupuesto	del	
ejercicio	siguiente,	con	el	signo	que	corresponda.

Dos.	 El	60	por	ciento,	como	mínimo,	de	los	fon-
dos	previstos	en	el	apartado	anterior	se	afectará	a	la	
financiación	de	las	siguientes	iniciativas	y	conceptos:

•	 Formación	de	demanda,	que	abarca	las	acciones	
formativas	de	las	empresas	y	los	permisos	individuales	
de	formación.

•	 Formación	de	oferta	dirigida	prioritariamente	a	
trabajadores	ocupados.

•	 Acciones	de	apoyo	y	acompañamiento	a	la	forma-
ción.

•	 Formación	en	las	Administraciones	públicas.
•	 Gastos	de	funcionamiento	e	inversión	de	la	Fun-

dación	Tripartita	para	la	Formación	en	el	Empleo.

A	la	financiación	de	la	formación	en	las	Administra-
ciones	públicas	se	destinará	un	10,75	por	ciento	de	la	
cuantía	indicada	en	el	párrafo	primero	de	este	apartado.	
Esta	cuantía	vendrá	consignada	en	el	presupuesto	del	
Servicio	público	de	Empleo	Estatal	como	dotación	
diferenciada	para	su	aportación	dineraria	al	Instituto	
Nacional	de	Administración	pública,	adscrito	al	Minis-
terio	de	Administraciones	públicas,	en	tres	libramien-
tos	en	los	meses	de	febrero,	abril	y	junio.	En	el	presu-
puesto	del	Instituto	Nacional	de	Administración	pública	
figurarán	territorializados	los	fondos	correspondientes	
a	las	Comunidades	Autónomas	y	Ciudades	de	Ceuta	y	
Melilla	para	la	financiación	de	la	formación	continua	
de	sus	empleados	públicos.	El	abono	de	dichos	fondos	
se	realizará	desde	el	Instituto	Nacional	de	Administra-
ción	pública	mediante	transferencia	nominativa	a	cada	
comunidad	y	ciudad	autónoma.

El	Servicio	público	de	Empleo	Estatal	librará	a	la	
Fundación	Tripartita	para	la	Formación	en	el	Empleo	
los	fondos	para	la	financiación	de	sus	gastos	de	funcio-
namiento	e	inversión.	El	citado	libramiento	se	efectuará	
por	cuartas	partes,	en	la	segunda	quincena	natural	de	
cada	trimestre.	La	Fundación	deberá	presentar	anual-
mente	y	antes	del	30	de	abril	del	ejercicio	siguiente	ante	
el	Servicio	público	de	Empleo	Estatal,	la	justificación	
contable	de	los	gastos	realizados	con	cargo	a	los	fondos	
asignados	para	su	funcionamiento.

Tres.	 Las	Comunidades	Autónomas	con	compe-
tencias	estatutariamente	asumidas	en	materia	de	políti-
cas	activas	de	empleo	recibirán	del	Servicio	público	de	
Empleo	Estatal	las	transferencias	de	fondos	para	la	
financiación	de	las	subvenciones	en	el	ámbito	de	la	for-
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mación	profesional	para	el	empleo	gestionadas	por	
dichas	Comunidades,	en	la	cuantía	que	resulte	según	
los	criterios	de	distribución	territorial	de	fondos	que	se	
aprueben	en	la	Conferencia	Sectorial	de	Asuntos	Labo-
rales.

La	Comunidad	Autónoma	que	no	haya	recibido	
todavía	el	correspondiente	traspaso	de	funciones	y	ser-
vicios	en	materia	de	políticas	activas	de	empleo	y,	en	
concreto,	en	materia	de	formación	profesional	para	el	
empleo,	durante	el	ejercicio	2008	podrá	recibir	del	Ser-
vicio	público	de	Empleo	Estatal,	previo	acuerdo	de	la	
Comisión	Estatal	de	Formación	para	el	Empleo,	una	
transferencia	de	fondos	por	la	cuantía	que	le	correspon-
da	para	la	formación	de	oferta	dirigida	prioritariamente	
a	 trabajadores	ocupados	y	 las	acciones	de	apoyo	y	
acompañamiento	a	la	formación,	según	los	criterios	de	
distribución	territorial	de	fondos	aprobados	en	la	Con-
ferencia	Sectorial	de	Asuntos	Laborales.	La	transferen-
cia	de	fondos	se	efectuará	con	cargo	a	los	créditos	auto-
rizados	 por	 esta	 Ley	 en	 el	 estado	 de	 gastos	 del	
presupuesto	del	Servicio	público	de	Empleo	Estatal	
para	la	financiación	de	las	citadas	iniciativas,	sin	que	
suponga	incremento	alguno	respecto	de	los	específica-
mente	consignados	para	dicha	finalidad.

Cuatro.	 Las	empresas	que	cotizan	por	la	contin-
gencia	de	formación	profesional	dispondrán	de	un	cré-
dito	para	la	formación	de	sus	trabajadores	de	acuerdo	
con	lo	establecido	en	el	capítulo	II	del	Real	Decreto	
395/2007,	de	23	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	sub-
sistema	de	formación	profesional	para	el	empleo,	que	
resultará	de	aplicar	a	la	cuantía	ingresada	por	la	empre-
sa	en	concepto	de	formación	profesional	durante	el	año	
2007	el	porcentaje	de	bonificación	que,	en	función	del	
tamaño	de	las	empresas,	se	establece	a	continuación:

a)	 Empresas	de	6	a	9	trabajadores:	100	por	ciento.
b)	 De	10	a	49	trabajadores:	75	por	ciento.
c)	 De	50	a	249	trabajadores:	60	por	ciento.
d)	 De	250	o	más	trabajadores:	50	por	ciento.

Las	empresas	de	1	a	5	trabajadores	dispondrán	de	un	
crédito	de	bonificación	por	empresa	de	420	euros,	en	
lugar	de	un	porcentaje.	Asimismo,	podrán	beneficiarse	
de	un	crédito	de	formación,	en	los	términos	estableci-
dos	en	la	citada	normativa,	las	empresas	que	durante	el	
año	2008	abran	nuevos	centros	de	trabajo,	así	como	las	
empresas	de	nueva	creación,	cuando	incorporen	a	su	
plantilla	nuevos	trabajadores.	En	estos	supuestos	las	
empresas	dispondrán	de	un	crédito	de	bonificaciones	
cuyo	importe	resultará	de	aplicar	al	número	de	trabaja-
dores	de	nueva	incorporación	la	cuantía	de	65	euros.

Las	empresas	que	durante	el	año	2008	concedan	
permisos	individuales	de	formación	a	sus	trabajadores,	
dispondrán	de	un	crédito	de	bonificaciones	para	forma-
ción	adicional	al	crédito	anual	que	les	correspondería	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	párrafo	prime-
ro	de	este	apartado,	por	el	importe	que	resulte	de	apli-
car	los	criterios	determinados	por	Orden	del	Ministerio	

de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.	El	crédito	adicional	
asignado	al	conjunto	de	las	empresas	que	concedan	los	
citados	permisos	no	podrá	superar	el	5	por	ciento	del	
crédito	establecido	en	el	presupuesto	del	Servicio	públi-
co	de	Empleo	Estatal	para	la	financiación	de	las	bonifi-
caciones	en	las	cotizaciones	de	la	Seguridad	Social	por	
formación	profesional	para	el	empleo.

VIGéSIMA	QUINTA

Garantía del Estado para obras de interés cultural

Uno.	 De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	aparta-
do	3	de	la	disposición	adicional	novena	de	la	Ley	16/1985,	
de	25	de	junio,	del	patrimonio	Histórico	Español,	duran-
te	el	ejercicio	2008,	el	importe	total	acumulado	en	todo	
momento,	de	los	compromisos	otorgados	por	el	Estado	
respecto	a	todas	las	obras	o	conjuntos	de	obras	cedidas	
temporalmente	para	su	exhibición	en	instituciones	de	
competencia	exclusiva	del	Ministerio	de	Cultura	y	sus	
Organismos	públicos	adscritos,	así	como	del	Consejo	de	
Administración	del	patrimonio	Nacional	no	podrá	exce-
der	de	1.848.000	miles	de	euros.

El	límite	máximo	de	los	compromisos	específicos	
que	se	otorguen	por	primera	vez	en	el	año	2008	para	
obras	o	conjuntos	de	obras	destinadas	a	su	exhibición	
en	una	misma	exposición	será	de	231.000	miles	de	
euros.	Una	vez	devueltas	las	obras	a	los	cedentes	y	
acreditado	por	los	responsables	de	las	exposiciones	el	
término	de	la	Garantía	otorgada	sin	incidencia	alguna,	
las	cantidades	comprometidas	dejarán	de	estarlo	y	
podrán	ser	de	nuevo	otorgadas	a	una	nueva	exposición.

Excepcionalmente	este	límite	máximo	podrá	elevar-
se	por	encima	de	los	231.000	miles	de	euros	por	acuer-
do	del	Consejo	de	Ministros	a	propuesta	del	Ministro	de	
Economía	y	Hacienda,	por	iniciativa	del	Ministerio	
de	Cultura,	en	cuyo	caso	el	importe	total	acumulado,	
durante	el	periodo	de	vigencia	de	esa	exposición,	se	
incrementará	hasta	los	2.750.000	miles	de	euros.	

El	límite	máximo	de	los	compromisos	específicos	
que	se	otorguen	a	la	Fundación	Colección	Thyssen-
Bornemisza	respecto	a	las	obras	destinadas	a	su	exhibi-
ción	en	las	sedes	de	la	Fundación	ubicadas	en	España	
en	relación	con	el	«Contrato	de	préstamo	de	Obras	de	
arte	entre	de	una	parte	la	Fundación	Colección	Thys-
sen-Bornemisza	y	de	otra	Omicron	Collections	Limi-
ted,	Nautilus	Trustees	Limited,	Coraldale	Navigation	
Incorporated,	Imiberia	Anstalt,	y	la	Baronesa	Carmen	
Thyssen-Bornemisza»,	para	el	2008	será	de	540.910	
miles	de	euros.	

Dos.	 En	el	año	2008	será	de	aplicación	lo	dispues-
to	en	el	apartado	anterior	a	las	exposiciones	organiza-
das	por	la	«Sociedad	Estatal	para	la	Acción	Cultural	
Exterior»,	y	por	la	«Sociedad	Estatal	de	Conmemora-
ciones	Culturales»	que	se	celebren	en	instituciones	
dependientes	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tres.	 Excepcionalmente,	el	límite	máximo	de	los	
compromisos	otorgados	por	el	Estado	para	el	asegura-
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miento	de	la	exposición	que	el	Museo	Nacional	Centro	
de	Arte	Reina	Sofía	realizará	sobre	picasso	con	las	
obras	cedidas	por	el	Museo	picasso	de	parís,	no	podrá	
exceder	de	2.500.000	miles	de	euros.	Esta	cantidad	se	
computará	de	forma	independiente	a	los	límites	previs-
tos	en	los	apartados	anteriores.

VIGéSIMA	SExTA

Sorteo de Lotería Nacional a favor de la Asociación 
Española contra el Cáncer

La	entidad	pública	empresarial	Loterías	y	Apuestas	
del	Estado	destinará	durante	el	año	2008	los	beneficios	
de	un	sorteo	de	Lotería	Nacional	a	favor	de	la	Asocia-
ción	Española	contra	el	Cáncer,	de	acuerdo	con	las	nor-
mas	que	dicte	al	efecto	el	Ministerio	de	Economía	y	
Hacienda.

VIGéSIMA	SépTIMA

Sorteo especial de Lotería Nacional a favor 
de la Cruz Roja Española

La	entidad	pública	empresarial	Loterías	y	Apuestas	
del	Estado	destinará	durante	el	año	2008	los	beneficios	
de	un	sorteo	especial	de	Lotería	Nacional	a	favor	de	la	
Cruz	Roja	Española,	de	acuerdo	con	las	normas	que	
dicte	al	efecto	el	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda.

VIGéSIMA	OCTAVA

Beneficios fiscales aplicables a la celebración del 
«Año Jubilar Guadalupense con motivo del Cente-
nario de la proclamación de la Virgen de Guadalupe 

como Patrona de la Hispanidad, 2007» 

Uno.	 La	celebración	de	los	actos	del	«Año	Jubi-
lar	Guadalupense	con	motivo	del	Centenario	de	la	
proclamación	de	la	Virgen	de	Guadalupe	como	patro-
na	de	la	Hispanidad,	2007»,	tendrán	la	consideración	
de	acontecimiento	de	excepcional	interés	público	a	
los	efectos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	27	de	 la	
Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	
las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	
fiscales	al	mecenazgo.	

Dos.	 La	duración	del	programa	de	apoyo	a	este	
acontecimiento	alcanzará	desde	el	1	de	enero	de	2007	
hasta	el	31	de	mayo	de	2008.	

Tres.	 La	certificación	de	la	adecuación	de	los	gas-
tos	e	inversiones	realizados	a	los	objetivos	y	planes	del	
programa	será	competencia	de	un	Consorcio	que	se	
creará	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	27.2.b)	de	
la	citada	Ley	49/2002.	

Cuatro.	 Las	actuaciones	a	realizar	serán	las	que	
aseguren	el	adecuado	desarrollo	del	acontecimiento.	El	
desarrollo	y	concreción	en	planes	y	programas	de	acti-

vidades	específicas	se	realizará	por	el	Consorcio	al	que	
se	ha	hecho	referencia	en	el	apartado	Tres.	

Cinco.	 Los	beneficios	fiscales	de	este	programa	
serán	los	máximos	establecidos	en	el	artículo	27.3	de	la	
Ley	49/2002.

VIGéSIMA	NOVENA

Declaración de la «33.ª Copa del América» como 
acontecimiento de excepcional interés público

Uno.	 La	celebración	de	la	«33.ª	Copa	del	Améri-
ca»	en	España	tendrá	la	consideración	de	acontecimien-
to	de	excepcional	interés	público	a	los	efectos	de	lo	dis-
puesto	en	el	artículo	27	de	la	Ley	49/2002,	de	23	de	
diciembre,	de	régimen	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	
lucrativos	y	de	los	incentivos	fiscales	al	mecenazgo.

Dos.	 La	duración	del	programa	de	apoyo	a	este	
acontecimiento	alcanzará	desde	el	1	de	enero	de	2008	
hasta	transcurridos	12	meses	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	finalización	de	la	última	regata.

Tres.	 La	certificación	de	la	adecuación	de	los	gas-
tos	realizados	a	los	objetivos	y	planes	del	programa	
será	competencia	del	Consorcio	Valencia	2009	confor-
me	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	27.2.b)	de	la	citada	
Ley	49/2002.

En	el	caso	de	los	gastos	a	que	se	refiere	el	artícu-
lo	27.3	de	la	Ley	49/2002	la	duración	del	programa	se	
extenderá	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	en	que	se	
celebre	la	última	regata.

Cuatro.	 Las	actuaciones	a	realizar	serán	las	que	
aseguren	el	adecuado	desarrollo	del	acontecimiento.	El	
desarrollo	y	concreción	en	planes	y	programas	de	acti-
vidades	específicas	se	realizará	por	el	Consorcio	al	que	
se	ha	hecho	referencia	en	el	apartado	Tres.

Cinco.	 Los	beneficios	fiscales	de	este	programa	
serán	los	máximos	establecidos	en	el	artículo	27.3	de	la	
Ley	49/2002.

TRIGéSIMA

Devolución extraordinaria del Impuesto 
sobre Hidrocarburos para agricultores y ganaderos

Uno.	 a)	 Siempre	que	se	cumpla	la	condición	expre-
sada	en	la	letra	b)	siguiente,	se	reconocerá	el	derecho	a	la	
devolución	de	las	cuotas	del	Impuesto	sobre	Hidrocarbu-
ros	satisfechas	o	soportadas	por	los	agricultores	con	oca-
sión	de	las	adquisiciones	de	gasóleo	que	haya	tributado	al	
tipo	del	epígrafe	1.4	del	artículo	50.1	de	la	Ley	38/1992,	
de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	Especiales,	que	hayan	
efectuado	durante	el	período	comprendido	entre	el	1	de	
octubre	de	2006	y	el	30	de	septiembre	de	2007.	

b)	 procederá	la	devolución	prevista	en	la	letra	a)	
anterior	cuando	el	precio	medio	del	gasóleo	al	que	se	refie-
re	dicha	letra,	en	el	período	comprendido	entre	el	1	de	
enero	de	2004	y	el	31	de	diciembre	de	2005,	incrementado	
en	el	índice	de	precios	en	origen	percibidos	por	el	agricul-
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tor,	no	supere	el	precio	medio	alcanzado	por	dicho	gasóleo	
durante	el	período	comprendido	entre	el	1	de	octubre	de	
2006	y	el	30	de	septiembre	de	2007.	En	los	precios	a	con-
siderar	no	se	computarán	las	cuotas	del	Impuesto	sobre	el	
Valor	Añadido	incorporadas	a	los	mismos.

c)	 En	el	caso	de	ser	aplicable	la	devolución,	el	
importe	de	las	cuotas	a	devolver	será	igual	al	resultado	
de	aplicar	el	tipo	de	78,71	euros	por	1.000	litros	sobre	
una	base	constituida	por	el	resultado	de	multiplicar	el	
volumen	de	gasóleo	efectivamente	empleado	en	la	agri-
cultura,	incluida	la	horticultura,	ganadería	y	silvicultura	
durante	el	período	indicado,	expresado	en	miles	de	
litros,	por	el	coeficiente	0,998.

Dos.	 A	los	efectos	de	la	devolución	contemplada	
en	el	apartado	1	anterior,	se	consideran	agricultores	las	
personas	o	entidades	que,	en	el	período	indicado,	hayan	
tenido	derecho	a	la	utilización	de	gasóleo	que	tributa	al	
tipo	del	epígrafe	1.4	del	artículo	50.1	de	la	Ley	38/1992	
y	que	efectivamente	lo	hayan	empleado	como	carbu-
rante	en	la	agricultura,	incluida	la	horticultura,	ganade-
ría	y	silvicultura,	y	que,	además,	hayan	estado	inscritos,	
en	relación	con	el	ejercicio	de	dichas	actividades,	en	el	
Censo	de	Obligados	Tributarios	al	que	se	refiere	la	dis-
posición	adicional	quinta	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	
diciembre,	General	Tributaria.

Tres.	 El	cumplimiento	de	la	condición	establecida	
en	el	apartado	Uno.b)	anterior	 se	verificará	por	el	
Ministro	de	Economía	y	Hacienda.	Una	vez	verificado,	
en	su	caso,	el	cumplimiento	de	la	condición	y	estableci-
da	la	procedencia	de	la	devolución,	esta	se	llevará	a	
cabo	por	el	procedimiento	que	establezca	el	Ministro	
de	Economía	y	Hacienda	y	podrá	comprender	la	obli-
gación	de	que	los	interesados	presenten	declaraciones	
tributarias,	incluso	de	carácter	censal.

TRIGéSIMA	pRIMERA

Interés legal del dinero

Uno.	 De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artícu-
lo	1	de	la	Ley	24/1984,	de	29	de	junio,	sobre	modifica-
ción	del	tipo	de	interés	legal	del	dinero,	éste	queda	esta-
blecido	en	el	5,50	por	ciento	hasta	el	31	de	diciembre	
del	año	2008.

Dos.	 Durante	el	mismo	periodo,	el	interés	de	demora	
a	que	se	refiere	al	artículo	26.6	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de	diciembre,	General	Tributaria,	será	del	7	por	ciento.

TRIGéSIMA	SEGUNDA

Determinación del indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) para 2008

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	2.2	
del	Real	Decreto-ley	3/2004,	de	25	de	junio,	para	la	
racionalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	
interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía,	el	

indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IpREM)	
tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

a)	 EL	IpREM	diario,	16,98	euros.
b)	 El	IpREM	mensual,	509,40	euros.
c)	 El	IpREM	anual,	6.112,80	euros.
d)	 En	los	supuestos	en	que	la	referencia	al	salario	

mínimo	interprofesional	ha	sido	sustituida	por	la	refe-
rencia	al	IpREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	
Real	Decreto-Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	la	cuantía	
anual	del	IpREM	será	de	7.131,80	euros	cuando	las	
correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	
interprofesional	en	cómputo	anual,	salvo	que	expresa-
mente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	
caso,	la	cuantía	será	de	6.112,80	euros.

TRIGéSIMA	TERCERA

Seguro de crédito a la exportación

El	límite	máximo	de	cobertura	para	nueva	contrata-
ción,	excluidas	la	póliza	Abierta	de	Gestión	de	Expor-
taciones	(pAGEx),	la	póliza	100	y	la	póliza	Master,	
que	podrá	asegurar	y	distribuir	la	Compañía	Española	
de	Seguros	de	Crédito	a	la	Exportación,	Sociedad	Anó-
nima	(CESCE)	será,	para	el	ejercicio	del	año	2008,	de	
4.547.280	miles	de	euros.

TRIGéSIMA	CUARTA

Dotación de los fondos de fomento a la inversión 
española en el exterior

Uno.	 La	dotación	del	Fondo	para	Inversiones	en	el	
Exterior	se	incrementa	en	30.000,00	miles	de	euros	en	
el	año	2008.	El	Comité	Ejecutivo	del	Fondo	para	Inver-
siones	en	el	Exterior	podrá	aprobar	durante	el	año	2008	
operaciones	por	un	importe	total	máximo	de	180.000	
miles	de	euros.

Dos.	 La	dotación	del	Fondo	para	Operaciones	de	
Inversión	en	el	Exterior	de	 la	pequeña	y	Mediana	
Empresa	no	se	incrementa	en	el	año	2008.	El	Comité	
Ejecutivo	del	Fondo	de	Operaciones	de	Inversión	en	el	
Exterior	de	la	pequeña	y	Mediana	Empresa	podrá	apro-
bar	durante	el	año	2008	operaciones	por	un	importe	
total	máximo	de	15.000	miles	de	euros.

TRIGéSIMA	QUINTA

Proyectos concertados de investigación 
de los programas nacionales científico-tecnológicos

En	relación	con	los	proyectos	concertados	de	inves-
tigación	de	los	programas	nacionales	científico-tecno-
lógicos,	financiados	mediante	créditos	privilegiados	sin	
intereses	con	cargo	al	Fondo	Nacional	para	el	Desarro-
llo	de	la	Investigación	Científica	y	Técnica,	cuya	ges-
tión	tiene	atribuidas	el	Centro	para	el	Desarrollo	Tecno-
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lógico	Industrial	(CDTI),	se	autoriza	a	dicho	Centro	
para	la	concesión	de	moratorias	o	aplazamientos	de	
hasta	un	máximo	de	cinco	años	y	al	interés	de	demora	a	
que	se	refiere	el	artículo	26.6	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de	diciembre,	General	Tributaria,	siempre	que	se	pres-
ten	garantías	suficientes	por	parte	del	deudor,	mediante	
avales	bancarios,	hipotecas	e,	incluso,	garantías	perso-
nales,	en	los	casos	en	que	las	anteriores	no	pudieran	
obtenerse,	para	la	devolución	de	las	cantidades	adeuda-
das	por	empresas	que	hubieran	resultado	beneficiarias	
de	tales	créditos,	en	el	período	de	1987	a	1993,	y	cuya	
situación	financiera	justifique	la	imposibilidad	de	aten-
der	los	pagos	en	sus	fechas,	siempre	y	cuando	se	acre-
dite	documentalmente	dicha	situación,	y	previo	infor-
me	favorable	de	la	Dirección	General	de	Investigación,	
del	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia.

TRIGéSIMA	SExTA

Ayudas reembolsables

Uno.	 Las	ayudas	públicas	que,	de	acuerdo	con	lo	
establecido	en	el	artículo	5	de	 la	Ley	13/1986,	de	
Fomento	y	Coordinación	General	de	la	Investigación	
Científica	y	Técnica,	se	conceden	a	empresas	para	la	
financiación	de	actuaciones	de	las	previstas	en	los	apar-
tados	1	y	2	del	citado	artículo,	podrán	configurarse	
como	ayudas	reembolsables	total	o	parcialmente	–con	
cesión	a	la	Administración	General	del	Estado,	en	este	
último	caso,	de	los	derechos	sobre	los	resultados-	en	
función	de	lo	conseguido	en	la	ejecución	de	dichas	
actuaciones,	y	en	los	términos	que	establezcan	las	res-
pectivas	bases	reguladoras.	Los	ingresos	derivados	de	
los	reembolsos	de	las	ayudas	públicas	con	fines	de	
investigación	científica	y	desarrollo	tecnológico	a	que	
se	refiere	este	precepto	podrán	generar	crédito	en	las	
aplicaciones	 18.08.463B.740,	 18.08.463B.750,	
18.08.463B.760,	18.08.463B.770	y	18.08.463B.780	del	
estado	de	gastos.

TRIGéSIMA	SépTIMA

Apoyo financiero a las pequeñas 
y medianas empresas

El	importe	de	la	aportación	del	Estado	a	la	línea	de	
financiación	a	que	se	refiere	la	disposición	adicional	vigé-
simo	quinta	de	la	Ley	2/2004,	de	27	de	diciembre,	de	pre-
supuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2005,	será	de	
18.000	miles	de	euros,	cantidad	que	se	financiará	con	
cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	20.17.467C.821.04.

TRIGéSIMA	OCTAVA

Apoyo financiero a empresas de base tecnológica

El	importe	total	máximo	de	las	operaciones	que	
podrán	aprobarse	durante	el	año	2008	para	las	opera-

ciones	a	las	que	se	refiere	el	apartado	1	de	la	disposi-
ción	adicional	segunda	de	la	Ley	6/2000,	de	13	de	
diciembre,	por	la	que	se	aprueban	medidas	fiscales	
urgentes	de	estímulo	al	ahorro	familiar	y	a	la	pequeña	y	
mediana	empresa	será	de	18.579,76	miles	de	euros,	
cantidad	que	se	financiará	con	cargo	a	la	aplicación	
presupuestaria	18.06.467C.831.10.

El	importe	total	máximo	de	las	operaciones	que	
podrán	aprobarse	durante	el	año	2008	para	las	opera-
ciones	a	las	que	se	refiere	el	apartado	2	de	dicha	dispo-
sición	adicional,	será	de	13.921,00	miles	de	euros,	can-
tidad	 que	 se	 financiará	 con	 cargo	 a	 la	 aplicación	
presupuestaria	20.16.467C.822.

TRIGéSIMA	NOVENA

Declaración de interés general de determinadas 
obras de infraestructuras hidráulicas con destino a 

riego y otras infraestructuras

1.	 Se	declaran	de	interés	general	las	siguientes	
obras:

a)	 Obras	de	modernización	y	consolidación	de	
regadíos:

Aragón-Cataluña:

—	 Modernización	de	la	zona	regable	del	Canal	de	
Aragón	y	Cataluña	(Huesca-Lleida).

Canarias:

—	 Modernización	y	Mejora	de	la	zona	sudeste	de	
la	isla	de	La	palma,	Fase	II,	TT.MM.	de	Breña	Alta,	
Breña	Baja,	Mazo	y	Fuencaliente	(La	palma).

Galicia:

—	 Mejora	y	acondicionamiento	de	las	estructuras	
de	 riego	de	 la	 zona	de	 la	parte	baja	del	 río	Limia	
(Lamas-Ganade),	T.M.	xinzo	de	Limia-Ourense.

—	 Mejora	y	acondicionamiento	de	la	estructura	de	
riego	de	la	zona	de	Filgueira	y	Toxal	(San	Lorenzo	de	
Sabucedo),	T.M.	porquería-Ourense.

—	 Mejora	y	acondicionamiento	de	las	estructuras	
de	riego	de	la	zona	de	la	parte	alta	del	río	Lidia,	Comu-
nidad	de	Regantes	Alta	Limia,	T.M.	xinzo	de	Limia-
Ourense.

—	 Mejora	y	acondicionamiento	de	las	estructuras	
de	 riego	de	 la	 zona	de	Entre	Ríos,	Comunidad	de	
Regantes	Corno	do	Monte,	T.M.	xinzo	de	Limia-
Ourense.

Murcia:

—	 Modernización	de	los	regadíos	de	la	Comuni-
dad	de	Regantes	del	Río	Alharabe,	T.M.	de	Moratalla.	
Murcia.
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b)	 Obras	de	mejora	de	otras	infraestructuras:

Castilla	y	León:

—	 Mejora	de	Caminos	en	Navianos	de	Valverde,	
Abraveses	de	Tera,	Santa	Croya	de	Tera,	Villanazar,	
Mancomunidad	Tierra	del	pan	(Tramo1.	N-122	Valde-
perdices,	Tramo	2.	Valdeperdices-Andavias,	y	Tramo	3.	
Andavias-Montamarta).	Zamora.

—	 Mejora	de	Caminos	en	Valdegeña-Aldealpozo,	
Villar	del	Campo-pozalmuro,	Camino	en	Matalebreras,	
Almazul-Quiñoneria,	Seron	de	Nagima-Torlengua,	
Almazan-Ctra	Bordejé	a	Villalba,	Barca-Limite	Ayto	
de	Ciadueña,	Barca-Covarrubias,	Barca-Almazan	(por	
Ayto	Covarrubias),	Almazán	CL-116	desde	Canal	a	
Villalba,	Camino	a	Escobosa	de	Almazán	(Nepas),	
Camino	la	Granja	(Nepas),	Camino	a	Majan	(Nepas),	
Camino	Dehesa	(Nepas),	Camino	de	Fuentelmonje	a	
Valtueña-Cañamaque,	Camino	de	Monux	a	perdices,	
Camino	en	el	Carreron	(Abejar).	Soria.

2.	 Las	obras	incluidas	en	este	artículo	llevarán	
implícitas	las	declaraciones	siguientes:

a)	 La	de	utilidad	pública	a	los	efectos	previstos	en	
los	artículos	9,	10	y	11	de	la	Ley	de	16	de	diciembre	
de	1954,	de	Expropiación	Forzosa.

b)	 La	de	urgencia	a	los	efectos	de	la	ocupación	de	
los	bienes	afectados	a	que	se	refiere	el	artículo	52	de	la	
Ley	de	Expropiación	Forzosa.

Esta	declaración	de	interés	general	permitirá	las	
expropiaciones	forzosas	requeridas	para	dichas	obras	y	
la	urgente	ocupación	de	los	bienes	afectados.

CUADRAGéSIMA

Generación de crédito para la financiación 
de medidas de reestructuración del sector lácteo

Los	ingresos	en	el	Tesoro	procedentes	de	la	venta	de	
la	cuota	láctea	de	la	Reserva	Nacional,	en	particular	a	
través	del	Fondo	Nacional	coordinado	o	del	Banco	
Nacional	coordinado	de	Agricultura,	pesca	y	Alimenta-
ción,	podrán	generar	crédito	en	la	Sección	21	«Ministe-
rio	de	Agricultura	pesca	y	Alimentación»,	Servicio	21	
«Secretaría	General	de	Agricultura	y	Alimentación»,	
programa	412B	«Competitividad	y	calidad	de	la	produc-
ción	ganadera»,	concepto	775.03	«plan	de	ordenación	y	
competitividad	del	sector	lácteo»,	para	atender	la	finan-
ciación	de	medidas	de	reestructuración	del	sector	lácteo.

CUADRAGéSIMA	pRIMERA

Subvenciones al transporte aéreo y marítimo para 
residentes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla

El	porcentaje	de	reducción	en	las	tarifas	de	los	servi-
cios	de	transporte	aéreo	y	marítimo	de	viajeros,	para	

viajes	realizados	entre	las	Comunidades	y	Ciudades	
Autónomas	de	Canarias,	Baleares,	Ceuta	y	Melilla,	res-
pectivamente	y	el	resto	del	territorio	nacional	será,	con	
vigencia	indefinida,	del	50	por	ciento.	Asimismo,	y	con	
la	misma	vigencia	el	porcentaje	de	reducción	de	tarifas	
en	los	viajes	interinsulares	será	el	25	por	ciento	en	
transporte	marítimo	y	50	por	ciento	en	transporte	aéreo.	
Todo	ello	aplicable	a	los	ciudadanos	españoles,	de	los	
demás	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	de	los	
Estados	pertenecientes	al	Espacio	Económico	Europeo	
y	de	Suiza	residentes	en	Canarias,	Baleares,	Ceuta	y	
Melilla.

Se	autoriza	al	Gobierno	de	 la	Nación	para	que,	
durante	el	año	2008,	modifique	las	cuantías	a	que	se	
refiere	el	párrafo	anterior	o,	en	su	caso,	reemplace	dicho	
régimen	por	otro	sistema	de	compensación.	Dicha	modi-
ficación	nunca	podrá	suponer	una	disminución	de	la	
ayuda	prestada	o	un	deterioro	en	la	calidad	del	servicio,	
ni	incremento	de	los	créditos	asignados	a	esta	finalidad.

En	todo	caso,	para	las	Comunidades	de	Canarias	y	
de	Baleares	se	estará	a	lo	regulado	en	el	artículo	6	de	la	
Ley	19/1994,	de	6	de	junio,	de	Modificación	del	Régi-
men	Económico	y	Fiscal	de	Canarias,	así	como	el	
artículo	5	de	la	Ley	30/1998,	de	29	de	julio,	del	Régi-
men	Especial	de	las	islas	Baleares,	respectivamente.	

CUADRAGéSIMA	SEGUNDA

Dotación inicial del Presupuesto de las Agencias

Uno.	 para	las	Agencias	que	se	constituyan	hasta	31	
de	diciembre	de	2008,	de	conformidad	con	la	Ley	28/2006,	
que	asuman	funciones	de	otros	centros	directivos	u	
organismos,	el	Gobierno,	a	propuesta	del	Ministro	de	
Economía	y	Hacienda	y	a	iniciativa	del	departamento	
del	que	dependa	la	Agencia,	establecerá	las	dotaciones	
de	su	presupuesto	inicial.

Este	presupuesto,	cuya	vinculación	será	la	estableci-
da	en	la	Ley	28/2006,	se	financiará	mediante	minora-
ción	de	los	créditos	que	tenga	atribuidos	el	Centro	u	
Organismo	cuyas	funciones	asume,	sin	incremento	de	
gasto.

Dos.	 No	obstante,	cuando	la	Agencia	que	se	cons-
tituya	asuma	en	su	totalidad	las	funciones	de	un	Orga-
nismo	autónomo,	se	procederá	a	la	adaptación	del	pre-
supuesto	del	Organismo	al	régimen	previsto	en	la	Ley	
28/2006,	de	conformidad	con	lo	siguiente:

La	vinculación	del	presupuesto	a	partir	de	la	entrada	
en	vigor	del	estatuto	de	la	Agencia,	será	la	prevista	en	
la	Ley	28/2006.

para	incorporar	al	presupuesto	del	Organismo	los	
recursos	y	dotaciones	correspondientes	a	las	operacio-
nes	comerciales,	que	en	su	caso	realizara,	se	tramitará	
un	expediente	de	modificación	presupuestaria	que	se	
autorizará	por	el	Ministro	de	Economía	y	Hacienda	
manteniéndose	el	equilibrio	presupuestario.
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Tres.	 En	caso	de	que	por	las	fechas	de	aprobación	
de	los	estatutos,	o	por	cualquier	otra	circunstancia	que	
dificulte	la	aplicación	de	lo	dispuesto	en	los	apartados	
anteriores,	se	considere	procedente	no	alterar	durante	
2008	la	estructura	y	el	régimen	presupuestario	de	los	
centros	u	organismos	afectados,	esta	circunstancia	
deberá	hacerse	constar	en	el	Real	Decreto	por	el	que	se	
apruebe	el	correspondiente	estatuto.

CUADRAGéSIMA	TERCERA

Incorporación de remanentes de tesorería del Orga-
nismo Autónomo Instituto Nacional de Administra-

ción Pública

Se	autoriza	al	Organismo	Autónomo	Instituto	Nacio-
nal	de	Administración	pública,	dependiente	del	Minis-
terio	de	Administraciones	públicas,	a	incorporar	al	
remanente	de	tesorería	propio	del	Organismo	los	impor-
tes	no	utilizados	a	final	del	ejercicio	2007,	hasta	un	
límite	máximo	de	889.000	euros,	de	los	fondos	destina-
dos	a	ejecución	de	los	planes	de	Formación	Continua	
asignados	al	INAp	como	promotor,	y	de	los	destinados	
a	las	actividades	complementarias	que	tengan	relación	
con	el	programa	de	formación	continua	en	las	Adminis-
traciones	públicas.

CUADRAGéSIMA	CUARTA

Afectación de ingresos de naturaleza pública 
a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea

A	partir	de	la	creación	de	la	Agencia	Estatal	de	
Seguridad	Aérea	y	con	vigencia	indefinida,	dicha	enti-
dad	recaudará	los	siguientes	ingresos	de	naturaleza	
pública:

a)	 La	tasa	por	prestación	de	servicios	y	realización	
de	actividades	en	materia	de	navegación	aérea,	prevista	
en	el	artículo	22	de	la	Ley	66/1997,	de	30	de	diciembre,	
de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social.

b)	 Los	ingresos	por	sanciones	impuestas	al	ampa-
ro	de	lo	previsto	en	el	título	V	de	la	Ley	21/2003,	de	7	
de	julio,	de	Seguridad	Aérea.

La	entidad	pública	empresarial	Aeropuertos	Espa-
ñoles	y	Navegación	Aérea	transferirá	directamente	a	la	
Agencia	Estatal	de	Seguridad	Aérea	el	importe	de	las	
tarifas	por	el	uso	de	la	red	de	ayudas	a	la	navegación	
aérea	o	tasas	de	ruta	que	corresponda	al	coste	de	las	
actividades	realizadas	por	la	Agencia	para	el	sosteni-
miento	de	la	citada	red.	

CUADRAGéSIMA	QUINTA

Régimen financiero de la Red IRIS

Uno.	 La	competencia	sobre	la	Red	IRIS,	infraes-
tructura	básica	de	comunicaciones	mediante	la	cual	el	
Estado	presta	a	la	comunidad	académica	y	científica	

nacional	servicios	de	red	y	servicios	de	aplicación,	
corresponde	al	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia.	Su	
titular	podrá	encomendar,	mediante	orden	ministerial,	
la	gestión	operativa	y	técnica	de	la	Red	IRIS	a	cual-
quier	organismo,	entidad	o	fundación	del	sector	público	
que	reúna	la	características	técnicas	para	llevar	a	cabo	
dicha	encomienda.	

No	obstante	lo	anterior,	con	el	fin	de	mantener	la	
continuidad	en	el	servicio	de	 la	Red	IRIS,	para	el	
periodo	2008-2011,	la	gestión	operativa	y	técnica	de	
la	Red	se	encomienda	a	la	Entidad	pública	Empresa-
rial	Red.es.	

Dos.	 Queda	derogada	 la	disposición	adicional	
sexta,	letra	f),	de	la	Ley	11/1998,	de	24	de	abril,	Gene-
ral	de	Telecomunicaciones,	en	su	redacción	dada	por	el	
artículo	80	de	la	Ley	62/2002,	de	30	de	diciembre.	

Tres.	 Se	suprime	el	apartado	f)	del	artículo	3.1	del	
Estatuto	de	la	Entidad	pública	Empresarial	Red.es,	
aprobado	 por	 el	 Real	 Decreto	 164/2002,	 de	 8	 de	
febrero.

Cuatro.	 El	artículo	22	bis	del	Estatuto	de	la	Enti-
dad	pública	Empresarial	Red.es,	aprobado	por	el	Real	
Decreto	164/2002,	queda	redactado	de	la	siguiente	
forma:	

«para	el	desarrollo	de	las	funciones	relativas	a	la	
Red	IRIS	encomendadas	a	la	Entidad	pública	Empre-
sarial	Red.es	se	constituye	dentro	de	 la	misma	un	
departamento,	que	dispondrá	de	los	medios	humanos	
y	materiales	necesarios	para	el	desarrollo	de	sus	fun-
ciones,	cuyo	Director	será	nombrado	y	cesado	por	el	
Consejo	de	Administración	a	propuesta	de	su	presi-
dente.»	

CUADRAGéSIMA	SExTA

Aplicación de las transferencias de fondos del  
Instituto de la Vivienda de las Fuerzas Armadas

Con	vigencia	exclusiva	para	el	año	2008,	los	ingre-
sos	que	se	produzcan	en	el	Estado	como	consecuencia	
de	las	transferencias	de	fondos	que	realice	el	Instituto	
de	la	Vivienda	de	las	Fuerzas	Armadas,	en	aplicación	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	16.2	de	la	Ley	26/1999,	de	9	
de	julio,	de	medidas	de	apoyo	a	la	movilidad	geográfica	
de	los	miembros	de	las	Fuerzas	Armadas,	se	destinarán	
a	financiar	gastos	operativos	y	de	inversión	derivados	
del	proceso	de	profesionalización	y	modernización	de	
las	Fuerzas	Armadas.

CUADRAGéSIMA	SépTIMA

Cumplimiento de determinadas disposiciones adi-
cionales del Estatuto de Autonomía de Andalucía

Uno.	 En	el	caso	de	que	a	la	entrada	en	vigor	de	la	
presente	Ley,	la	Comisión	Mixta	a	la	que	se	refiere	la	
disposición	adicional	segunda	del	Estatuto	de	Autono-
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mía	para	Andalucía,	aprobado	por	Ley	Orgánica	2/2007,	
de	19	de	marzo,	no	tenga	establecidos	los	criterios,	
alcance	y	cuantía	de	las	asignaciones	excepcionales	
recogidas	en	la	citada	disposición,	deberá	determinar-
los	antes	del	20	de	septiembre	de	2008.	Estos	acuerdos	
se	aplicarán	en	el	plazo	previsto,	en	el	número	3	de	la	
citada	disposición	adicional	segunda.

Dos.	 En	el	procedimiento	establecido	en	el	aparta-
do	anterior,	la	Administración	General	del	Estado	podrá	
otorgar	anticipos	de	tesorería.

Tres.	 Se	efectuará	un	seguimiento	de	la	ejecución	
presupuestaria	de	las	inversiones	del	Estado	en	Andalu-
cía,	a	través	de	la	Comisión	prevista	en	la	Disposición	
Adicional	Tercera	de	su	Estatuto	de	Autonomía,	de	
forma	que	se	determine	el	volumen	real	de	inversión	
ejecutado	en	Andalucía	durante	el	periodo	de	los	7	años	
contemplados	en	la	misma.

CUADRAGéSIMA	OCTAVA

Gastos por actuaciones extraordinarias 
de la Unidad Militar de Emergencias

para	atender	los	gastos	ocasionados	por	aquellas	
actuaciones	que	dentro	del	ámbito	de	sus	competencias	
deba	llevar	a	cabo	la	Unidad	Militar	de	Emergencias	y	
que,	por	su	número,	extensión	o	gravedad	de	los	sinies-
tros	que	las	originen,	excedan	de	las	dotaciones	que	la	
unidad	tiene	asignadas	para	su	normal	funcionamiento	
en	el	presupuesto	de	la	Sección	14,	el	Gobierno,	a	pro-
puesta	del	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda,	habili-
tará	los	créditos	necesarios	en	el	presupuesto	del	Minis-
terio	de	Defensa,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	
artículos	50	y	55	de	la	Ley	47/2003,	de	26	de	noviem-
bre,	General	presupuestaria.

CUADRAGéSIMA	NOVENA

Restricciones a la publicidad televisiva

Uno.	 De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	aparta-
do	2	del	artículo	32	de	la	Ley	17/2006,	de	5	de	junio,	
de	la	radio	y	la	televisión	de	titularidad	estatal,	el	Con-
trato	programa	que	se	suscriba	por	el	Gobierno	y	la	
Corporación	Radio	Televisión	Española	para	el	perío-
do	2008-2010	incorporará	restricciones	adicionales	a	
las	establecidas	con	carácter	general	para	la	emisión	de	
publicidad	televisiva	en	la	Ley	25/1984,	de	12	de	julio.	
En	todo	caso,	el	tiempo	dedicado	a	los	anuncios	publi-
citarios	y	de	 televenta,	excluida	la	autopromoción,	
durante	el	ejercicio	de	2008	no	podrá	superar	los	once	
minutos	durante	cada	una	de	las	horas	naturales	en	que	
se	divide	el	día.

Dos.	 Se	autoriza	al	Gobierno	para	llevar	a	cabo	las	
modificaciones	presupuestarias	precisas	para	la	efecti-
vidad	de	lo	dispuesto	en	este	artículo.

QUINCUAGéSIMA

Afectación de tasas a la Agencia Estatal 
de Meteorología

A	partir	del	momento	de	la	creación	y	funciona-
miento	efectivo	de	la	Agencia	Estatal	de-	Meteorología,	
queda	afectada	a	su	presupuesto	de	ingresos	el	importe	
de	la	recaudación	obtenida	por:

a)	 La	tasa	por	prestación	de	servicios	meteoroló-
gicos	creada	mediante	la	Ley	13/1996,	de	30	de	diciem-
bre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social.

b)	 La	tarifa	por	el	uso	de	la	red	de	ayudas	a	la	
navegación	aérea	en	lo	concerniente	a	los	servicios	
meteorológicos	en	ruta	a	la	que	se	refiere	el	artículo	3	
de	la	Ley	25/1998,	de	13	de	julio,	de	modificación	del	
Régimen	Legal	de	las	Tasas	Estatales	y	Locales	y	de	
Reordenación	de	las	prestaciones	patrimoniales	de	
Carácter	público.	La	Entidad	pública	Empresarial	
Aeropuertos	Españoles	y	Navegación	Aérea	ingresará	
en	la	tesorería	de	la	Agencia	Estatal	de	Meteorología	
las	cuantías	que	correspondan	a	la	citada	tarifa.

QUINCUAGéSIMA	pRIMERA

Seguimiento de objetivos

Los	programas	y	actuaciones	a	los	que	les	será	de	
especial	aplicación	durante	el	año	2007	el	sistema	pre-
visto	en	la	disposición	adicional	decimosexta	de	la	Ley	
37/1988,	de	28	de	diciembre,	de	presupuestos	Genera-
les	del	Estado	para	1989,	serán,	cualquiera	que	sea	el	
agente	del	sector	público	estatal	que	los	ejecute	o	ges-
tione,	los	siguientes:

Seguridad	Vial.
Acción	del	Estado	en	el	Exterior.
promoción,	administración	y	ayudas	para	rehabili-

tación	y	acceso	a	vivienda.
plan	Nacional	de	Regadíos.
Creación	de	Infraestructuras	de	Carreteras.
Infraestructuras	del	transporte	ferroviario.
protección	y	mejora	del	medio	natural.
Actuación	en	la	costa.
Investigación	científica.
Investigación	energética,	medioambiental	y	tecno-

lógica.

También	será	de	aplicación	el	sistema	de	seguimien-
to	especial,	previsto	en	la	presente	disposición,	a	los	
objetivos	establecidos	en	los	planes	de	Actuaciones	de	
los	entes	públicos	puertos	del	Estado,	Autoridades	por-
tuarias	y	Aeropuertos	Españoles	y	Navegación	Aérea.
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al	producirse	la	aplicación	del	nuevo	sistema,	a	cuya	
absorción	se	imputará	cualquier	mejora	retributiva	ulte-
rior,	incluso	las	que	puedan	derivarse	del	cambio	de	
puesto	de	trabajo.

A	efectos	de	la	absorción	prevista	en	los	párrafos	
anteriores,	el	incremento	de	retribuciones	de	carácter	
general	que	se	establece	en	esta	Ley	sólo	se	computa-
rá	en	el	50	por	ciento	de	su	importe,	entendiendo	que	
tienen	este	carácter	el	sueldo,	referido	a	catorce	men-
sualidades,	el	complemento	de	destino	y	el	específico.	
En	ningún	caso	se	considerarán	los	trienios,	el	com-
plemento	de	productividad,	ni	las	gratificaciones	por	
servicios	extraordinarios.

Dos.	 Los	complementos	personales	y	transitorios	
reconocidos	al	personal	de	las	Fuerzas	Armadas	y	de	
los	cuerpos	de	la	Guardia	Civil	y	Nacional	de	policía,	
así	como	al	personal	funcionario	de	la	Administración	
de	la	Seguridad	Social	y	al	estatutario	del	Instituto	
Nacional	de	Gestión	Sanitaria,	y	restante	personal	con	
derecho	a	percibir	dichos	complementos,	se	regirán	por	
las	mismas	normas	establecidas	en	el	apartado	Uno	
anterior	para	los	funcionarios	incluidos	en	el	ámbito	de	
aplicación	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto.

Tres.	 Los	complementos	personales	y	transitorios	
reconocidos	al	personal	destinado	en	el	extranjero	se	
absorberán	aplicando	las	mismas	normas	establecidas	
para	el	que	preste	servicios	en	territorio	nacional,	sin	
perjuicio	de	su	supresión	cuando	el	funcionario	afecta-
do	cambie	de	país	de	destino.

DISpOSICIÓN	DEROGATORIA

úNICA

Derogación normativa

Quedan	derogadas	cuantas	disposiciones	se	opon-
gan	a	lo	previsto	en	la	presente	Ley.

DISpOSICIONES	FINALES

pRIMERA

Modificación de la Ley 54/1961, de 22 de julio, sobre 
modificación de determinados devengos del perso-
nal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 

Armada

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	se	deroga	el	apartado	e)	del	artículo	1	de	la	
Ley	54/1961,	de	22	de	julio,	sobre	modificación	de	
determinados	devengos	del	personal	de	los	Cuerpos	de	
la	Guardia	Civil	y	policía	Armada.

El	resto	de	apartados	se	mantienen	con	la	misma	
redacción.

SEGUNDA

Modificación de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, 
de Incentivos Regionales

Con	efectos	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	indefini-
da	se	modifica	el	artículo	5	de	la	Ley	50/1985,	de	27	de	
diciembre,	de	Incentivos	Regionales,	que	queda	redac-
tado	en	los	siguientes	términos:

«Artículo	5.	 1.	 La	concesión	de	los	incentivos	
regionales	se	efectuará	por	el	Ministerio	de	Economía	y	
Hacienda.

2.	 Cuando	se	trate	de	proyectos	en	los	que	la	inver-
sión	exceda	de	15.000	miles	de	euros,	la	concesión	
corresponderá	a	la	Comisión	Delegada	del	Gobierno	
para	Asuntos	Económicos.»

El	resto	de	artículos	se	mantienen	con	la	misma	
redacción.

TERCERA

Modificación del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 670/1987, de 30 de abril

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	se	modifican	los	siguientes	preceptos	del	texto	
refundido	de	la	Ley	de	Clases	pasivas	del	Estado,	apro-
bado	por	Real	Decreto	Legislativo	670/1987,	de	30	de	
abril.

Uno.	 Se	modifica	el	artículo	12	«Competencia	
para	el	pago	de	las	prestaciones	de	Clases	pasivas	del	
Estado»	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Clases	pasivas	
del	 Estado,	 que	 queda	 redactado	 en	 los	 términos	
siguientes:

«Artículo	12.	 Competencia	para	el	pago	de	las	
prestaciones	de	Clases	pasivas	del	Estado.

1.	 La	Dirección	General	de	Costes	de	personal	y	
pensiones	 públicas	 del	 Ministerio	 de	 Economía	 y	
Hacienda	es	el	órgano	competente	para	la	realización	de	
las	funciones	inherentes	al	reconocimiento	de	las	obliga-
ciones	y	propuesta	de	los	pagos	de	todas	las	prestaciones	
de	Clases	pasivas,	sin	perjuicio	de	que	dichas	competen-
cias	puedan	ser	delegadas,	por	razones	organizativas,	en	
las	Delegaciones	de	Economía	y	Hacienda.

2.	 Asimismo	corresponde	a	la	Dirección	General	
de	Costes	de	personal	y	pensiones	públicas	la	adminis-
tración	y	disposición	de	los	créditos	que	figuren	en	la	
Sección	de	Clases	pasivas	del	presupuesto	de	Gastos	
del	Estado.

3.	 La	ordenación	del	pago	de	las	prestaciones	de	
Clases	pasivas	corresponde	al	Director	General	del	
Tesoro	y	política	Financiera	del	Ministerio	de	Econo-
mía	y	Hacienda,	que	tiene	atribuidas	las	funciones	de	
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Ordenador	General	de	pagos	del	Estado	por	la	normati-
va	general	presupuestaria.

4.	 La	realización	de	las	funciones	de	pago	mate-
rial	de	dichas	prestaciones	es	competencia	de	la	Direc-
ción	General	del	Tesoro	y	política	Financiera.

Dos.	 Lo	dispuesto	en	los	apartados	1	y	4	del	artícu-
lo	12	del	Texto	Refundido	de	Ley	de	Clases	pasivas	del	
Estado,	 aprobado	 por	 Real	 Decreto	 Legislati-
vo	670/1987,	de	30	de	abril,	entrará	en	vigor	paulatina-
mente	a	medida	que	los	medios	y	recursos	disponibles	
lo	permitan,	debiendo	en	todo	caso	estar	plenamente	
vigente	el	1	de	enero	del	2010.»

Dos.	 Se	modifica	el	artículo	38	«Condiciones	del	
derecho	a	pensión»	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	
Clases	pasivas	del	Estado,	que	queda	con	la	siguiente	
redacción:

«Artículo	38.	 Condiciones	del	derecho	a	pensión.

1.	 Tendrá	derecho	a	la	pensión	de	viudedad	quien	
sea	cónyuge	supérstite	del	causante	de	los	derechos	
pasivos.

En	los	supuestos	en	que	el	fallecimiento	del	causan-
te	derivara	de	enfermedad	común,	no	sobrevenida	tras	
el	vínculo	conyugal,	se	requerirá,	además,	que	el	matri-
monio	se	hubiera	celebrado	con	un	año	de	antelación	
como	mínimo	a	la	fecha	del	fallecimiento.	No	se	exigi-
rá	dicha	duración	del	vínculo	matrimonial	cuando	exis-
tan	hijos	comunes,	ni	tampoco	cuando	en	la	fecha	de	
celebración	del	mismo	se	acreditara	un	período	de	con-
vivencia	con	el	causante,	como	pareja	de	hecho,	que,	
sumado	al	de	duración	del	matrimonio,	hubiera	supera-
do	los	dos	años.

Cuando	el	cónyuge	no	pueda	acceder	a	pensión	de	
viudedad	por	las	causas	citadas	en	el	párrafo	anterior,	
tendrá	derecho	a	una	prestación	temporal	de	igual	cuan-
tía	que	la	pensión	de	viudedad	que	le	hubiera	corres-
pondido	y	con	una	duración	de	dos	años.

2.	 En	los	casos	de	separación	o	divorcio,	con	inde-
pendencia	de	las	causas	que	los	hubieran	determinado,	
el	derecho	a	la	pensión	de	viudedad,	o	en	su	caso	a	la	
prestación	temporal,	corresponderá	a	quien,	reuniendo	
los	requisitos	exigidos	en	el	apartado	anterior,	sea	o	
haya	sido	cónyuge	legítimo,	en	este	último	caso	siem-
pre	que	no	hubiese	contraído	nuevas	nupcias	o	hubiera	
constituido	una	pareja	de	hecho	en	los	términos	a	que	
se	refiere	el	apartado	4.	El	derecho	a	pensión	de	viude-
dad,	o	a	una	prestación	temporal,	de	las	personas	divor-
ciadas	o	separadas	judicialmente	quedará	condiciona-
do,	en	todo	caso,	a	que,	siendo	acreedoras	de	la	pensión	
compensatoria	a	que	se	refiere	el	artículo	97	del	Código	
Civil,	ésta	quedara	extinguida	por	el	fallecimiento	del	
causante.

Si,	habiendo	mediado	divorcio,	se	produjera	una	
concurrencia	de	beneficiarios	con	derecho	a	pensión,	
ésta	será	reconocida	en	cuantía	proporcional	al	tiempo	

vivido	por	cada	uno	de	ellos	con	el	causante,	garanti-
zándose,	en	todo	caso,	el	40	por	ciento	a	favor	del	cón-
yuge	superviviente	o,	en	su	caso,	del	que,	sin	ser	cón-
yuge,	conviviera	con	el	causante	en	el	momento	del	
fallecimiento	y	resultara	beneficiario	de	la	pensión	de	
viudedad	en	los	términos	a	que	se	refiere	el	apartado	4	
siguiente.

3.	 En	caso	de	nulidad	matrimonial,	el	derecho	a	la	
pensión	de	viudedad,	o	en	su	caso	a	la	prestación	tem-
poral,	corresponderá	al	superviviente	al	que	se	le	haya	
reconocido	el	derecho	a	la	 indemnización	a	que	se	
refiere	el	artículo	98	del	Código	Civil,	siempre	que	no	
hubiera	contraído	nuevas	nupcias	o	hubiera	constituido	
una	pareja	de	hecho	en	los	términos	a	que	se	refiere	el	
apartado	siguiente.	Dicha	pensión	será	reconocida	en	
cuantía	proporcional	al	tiempo	vivido	con	el	causante,	
sin	perjuicio	de	los	límites	que	puedan	resultar	por	la	
aplicación	de	lo	previsto	en	el	apartado	anterior	en	el	
supuesto	de	concurrencia	de	varios	beneficiarios.

4.	 Tendrá,	asimismo,	derecho	a	la	pensión	de	viu-
dedad	quien	se	encontrase	unido	al	causante	en	el	
momento	de	su	fallecimiento,	formando	una	pareja	de	
hecho,	y	acreditara	que	sus	ingresos	durante	el	año	
natural	anterior	no	alcanzaron	el	50	por	ciento	de	la	
suma	de	los	propios	y	de	los	del	causante	habidos	en	el	
mismo	período.	Dicho	porcentaje	será	del	25	por	ciento	
en	el	caso	de	inexistencia	de	hijos	comunes	con	dere-
cho	a	pensión	de	orfandad.

No	obstante,	también	se	reconocerá	derecho	a	pen-
sión	de	viudedad	cuando	los	ingresos	del	sobreviviente	
resulten	inferiores	a	1,5	veces	el	importe	del	salario	
mínimo	interprofesional	vigente	en	el	momento	del	
hecho	causante,	requisito	que	deberá	concurrir	tanto	en	
el	momento	del	hecho	causante	de	la	prestación,	como	
durante	el	período	de	su	percepción,	El	límite	indicado	
se	incrementará	en	0,5	veces	la	cuantía	del	salario	míni-
mo	interprofesional	vigente	por	cada	hijo	común,	con	
derecho	a	la	pensión	de	orfandad	que	conviva	con	el	
sobreviviente.

Se	considerarán	como	ingresos	los	rendimientos	de	
trabajo	y	de	capital	así	como	los	de	carácter	patrimo-
nial,	en	los	términos	en	que	son	computados	para	el	
reconocimiento	de	los	complementos	para	mínimos	de	
pensiones.

A	efectos	de	lo	establecido	en	este	apartado,	se	con-
siderará	pareja	de	hecho	la	constituida,	con	análoga	
relación	de	afectividad	a	la	conyugal,	por	quienes,	no	
hallándose	impedidos	para	contraer	matrimonio,	no	
tengan	vínculo	matrimonial	con	otra	persona	y	acredi-
ten,	mediante	el	correspondiente	certificado	de	empa-
dronamiento,	una	convivencia	estable	y	notoria	con	
carácter	inmediato	al	fallecimiento	del	causante	y	con	
una	duración	ininterrumpida	no	inferior	a	cinco	años.	
La	existencia	de	pareja	de	hecho	se	acreditará	mediante	
certificación	de	la	inscripción	en	alguno	de	los	registros	
específicos	existentes	en	las	comunidades	autónomas	o	
ayuntamientos	del	lugar	de	residencia	o	mediante	docu-
mento	público	en	el	que	conste	la	constitución	de	dicha	
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pareja.	Tanto	la	mencionada	inscripción	como	la	for-
malización	del	correspondiente	documento	público	
deberán	haberse	producido	con	una	antelación	mínima	
de	dos	años	con	respecto	a	la	fecha	del	fallecimiento	
del	causante.

En	las	comunidades	autónomas	con	Derecho	Civil	
propio,	la	existencia	de	la	pareja	de	hecho	se	acreditará	
conforme	establezca	su	legislación	específica.

5.	 En	todos	los	supuestos	a	los	que	se	refiere	el	
presente	artículo,	el	derecho	a	pensión	de	viudedad	se	
extinguirá	cuando	el	beneficiario	contraiga	matrimonio	
o	constituya	una	pareja	de	hecho	en	los	términos	regu-
lados	en	el	apartado	anterior,	sin	perjuicio	de	las	excep-
ciones	establecidas	reglamentariamente.»

Tres.	 Se	modifica	el	párrafo	primero	del	aparta-
do	2	del	artículo	41	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	
Clases	pasivas	del	Estado,	que	tendrá	la	siguiente	redac-
ción:

«2.	 En	el	supuesto	en	que	el	huérfano	no	realice	
un	trabajo	lucrativo	por	cuenta	ajena	o	propia	o	cuando	
realizándolo,	 los	 ingresos	que	obtenga	en	cómputo	
anual	resulten	inferiores	al	importe	del	salario	mínimo	
interprofesional	que	se	fije	en	cada	momento,	también	
en	cómputo	anual,	podrá	ser	beneficiario	de	la	pensión	
de	orfandad	siempre	que,	a	la	fecha	de	fallecimiento	del	
causante,	fuera	menor	de	veintidós	años	o	de	veinticua-
tro	si,	en	ese	momento	o	antes	del	cumplimiento	de	los	
veintiún	años,	o	en	su	caso	de	los	veintidós,	no	sobrevi-
viera	ninguno	de	los	padres	o	el	huérfano	presentara	
una	discapacidad	igual	o	superior	al	33	por	ciento.	En	
este	caso,	la	pensión	se	extinguirá	cuando	el	titular	
cumpla	los	veinticuatro	años	de	edad,	salvo	que	estu-
viera	 cursando	 estudios,	 manteniéndose	 en	 estos	
supuestos	la	percepción	de	la	pensión	de	orfandad	hasta	
el	día	primero	del	mes	siguiente	al	inicio	del	siguiente	
curso	académico.»

El	resto	de	apartados	del	artículo	permanecen	con	la	
misma	redacción.

Cuatro.	 Se	modifica	la	disposición	adicional	undé-
cima	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Clases	pasivas	
del	Estado,	que	queda	con	la	siguiente	redacción:

«Disposición	adicional	undécima.

La	regulación	contenida	en	los	artículos	38	y	41	de	
este	texto,	a	excepción	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	
segundo	del	apartado	1	del	último	artículo	citado,	será	
de	aplicación,	respectivamente,	a	las	pensiones	de	viu-
dedad	y	de	orfandad	de	Clases	pasivas	del	Estado	cau-
sadas	 al	 amparo	de	 la	 legislación	vigente	 a	31	de	
diciembre	de	1984,	así	como	a	las	causadas	en	aplica-
ción	de	la	legislación	especial	de	guerra;	siempre	que,	
en	uno	y	otro	caso	y	tratándose	de	orfandad,	el	límite	de	
edad	determinante	de	la	condición	de	beneficiario	de	la	

pensión	de	orfandad	fuese	igual	o	menor	de	veintiún	
años.»

CUARTA

Modificación de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
por la que se crea la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida	se	modifica	la	letra	b)	del	apartado	cinco	del	
artículo	103	de	la	Ley	31/1990,	de	27	de	diciembre,	de	
presupuestos	Generales	del	Estado	para	1991,	que	
queda	redactado	del	siguiente	modo:

«b)	 Un	porcentaje	de	la	recaudación	que	se	derive	
de	los	actos	de	liquidación	y	de	gestión	recaudatoria	o	
de	otros	actos	administrativos	acordados	o	dictados	por	
la	Agencia	en	el	ámbito	de	la	gestión	tributaria	que	
tiene	encomendada	cuya	finalidad	será	la	financiación	
de	los	mayores	gastos	de	funcionamiento	e	inversiones	
que	pudieran	producirse	como	consecuencia	de	la	acti-
vidad	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tribu-
taria.

La	base	de	cálculo	de	este	porcentaje	estará	consti-
tuida:

—	 por	la	recaudación	bruta	de	estos	ingresos	tribu-
tarios	incluidos	en	los	capítulos	I	y	II	del	presupuesto	
de	Ingresos	del	Estado,	con	la	excepción	de	los	que	
deriven	de	liquidaciones	practicadas	por	los	Servicios	
Aduaneros	que	no	sean	consecuencia	de	actas	de	ins-
pección	o	de	liquidaciones	complementarias	que	resul-
ten	de	la	modificación	de	los	datos	contenidos	en	las	
declaraciones	Tributarias	presentadas	por	los	interesa-
dos,	sea	por	comprobaciones	documentales	o	por	reco-
nocimiento	físico	de	las	mercancías	a	que	se	refieren	
dichas	declaraciones,	así	como	los	incluidos	en	el	Capí-
tulo	III	cuya	gestión	realice	la	Agencia.

—	 por	el	incremento	en	la	recaudación	neta	deriva-
da	de	las	minoraciones	de	devoluciones	de	ingresos	de	
los	conceptos	tributarios	mencionados	en	el	párrafo	
anterior	solicitadas	por	los	obligados	tributarios,	que	
sean	resultado	de	las	actuaciones	de	comprobación	y	
control	de	los	órganos	de	la	Agencia,	cuantificado	como	
diferencia	entre	los	importes	solicitados	y	reconocidos.

El	porcentaje	será	fijado	en	cada	año	en	la	Ley	anual	
de	presupuestos.

Los	ingresos	producidos	por	este	concepto	incre-
mentarán	de	forma	automática	los	créditos	del	presu-
puesto	de	gastos	de	la	Agencia	por	el	procedimiento	
establecido	en	el	apartado	seis.2	de	esta	disposición.»
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QUINTA

Modificación del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1994, de 20 de junio

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	se	introducen	las	siguientes	modificaciones	en	el	
texto	refundido	de	 la	Ley	General	de	 la	Seguridad	
Social,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	1/1994,	
de	20	de	junio.

Uno.	 Se	añade	un	nuevo	apartado,	el	4,	al	artícu-
lo	76	del	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	la	Segu-
ridad	Social,	con	la	siguiente	redacción:

«4.	 La	caución	o	garantía	que,	en	su	caso,	deban	
de	constituir	las	Mutuas	de	Accidentes	de	Trabajo	y	
Enfermedades	profesionales	de	la	Seguridad	Social	
como	consecuencia	de	los	recursos	que	las	mismas	
planteen,	tanto	en	vía	administrativa	como	contencio-
so-administrativa,	contra	las	resoluciones	de	la	Secreta-
ría	de	Estado	de	la	Seguridad	Social,	así	como	los	gas-
tos	de	cualquier	orden	que	puedan	derivarse	de	 la	
impugnación	de	tales	resoluciones,	en	ningún	caso	
podrán	ser	financiados	con	cargo	a	recursos	que	formen	
parte	del	patrimonio	de	la	Seguridad	Social.	Igual	limi-
tación	será	de	aplicación	respecto	del	abono	del	impor-
tes	de	las	sanciones,	impuestas	a	las	Mutuas	por	infrac-
ciones	derivadas	de	la	colaboración	de	las	Mutuas	en	la	
gestión	de	la	Seguridad	Social.»

El	resto	de	la	disposición	se	mantiene	con	la	misma	
redacción.

Dos.	 Se	da	nueva	redacción	a	la	letra	a)	del	aparta-
do	3	del	artículo	68	en	los	términos	que	se	indican	a	
continuación,	y	se	suprime	la	letra	b)	del	mismo	aparta-
do,	pasando	las	actuales	letras	c)	y	d)	a	ser,	respectiva-
mente,	las	letras	b)	y	c):

«a)	 El	coste	de	las	prestaciones	por	causa	de	acci-
dente	de	trabajo	o	enfermedad	profesional	sufridos	por	
el	personal	al	servicio	de	los	asociados.»

Tres.	 Se	da	nueva	redacción	al	párrafo	primero	del	
apartado	3	del	artículo	87,	en	los	siguientes	términos:

«3.	 En	materia	de	pensiones	causadas	por	incapa-
cidad	permanente	o	muerte	derivadas	de	accidente	de	
trabajo	o	enfermedad	profesional	cuya	responsabilidad	
corresponda	asumir	a	las	Mutuas	de	Accidentes	de	Tra-
bajo	y	Enfermedades	profesionales	de	la	Seguridad	
Social	o,	en	su	caso,	a	las	empresas	declaradas	respon-
sables,	se	procederá	a	la	capitalización	del	importe	de	
dichas	pensiones,	debiendo	las	entidades	señaladas	
constituir	en	 la	Tesorería	General	de	 la	Seguridad	

Social,	hasta	el	límite	de	su	respectiva	responsabilidad,	
los	capitales	coste	correspondientes.»

Cuatro.	 Se	da	nueva	redacción	al	artículo	200,	en	
los	siguientes	términos:

«Artículo	200.	 Sistema	financiero.

El	sistema	financiero	del	Régimen	General	de	la	
Seguridad	Social	será	el	previsto	en	el	artículo	87	de	la	
presente	Ley,	con	las	particularidades	que,	en	materia	
de	accidentes	de	trabajo	y	enfermedades	profesionales,	
se	establecen	en	el	artículo	siguiente.»

Cinco.	 Se	da	nueva	redacción	a	los	apartados	1	y	3	
del	artículo	201,	en	los	siguientes	términos:

«1.	 Las	Mutuas	de	Accidentes	de	Trabajo	y	Enfer-
medades	profesionales	de	la	Seguridad	Social	y,	en	su	
caso,	las	empresas	responsables	constituirán	en	la	Teso-
rería	General	de	la	Seguridad	Social,	hasta	el	límite	de	
su	respectiva	responsabilidad,	el	valor	actual	del	capital	
coste	de	las	pensiones	que,	con	arreglo	a	esta	Ley,	se	
causen	por	incapacidad	permanente	o	muerte	debidas	a	
accidente	de	 trabajo	o	enfermedad	profesional.	El	
Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	aprobará	las	
tablas	de	mortalidad	y	la	tasa	de	interés	aplicables	para	
la	determinación	de	los	valores	aludidos.»

«3.	 Las	Mutuas	de	Accidentes	de	Trabajo	y	Enfer-
medades	profesionales	o,	en	su	caso,	las	empresas	res-
ponsables	de	las	prestaciones	deberán	ingresar	en	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	los	capitales	
en	la	cuantía	necesaria	para	constituir	una	renta	cierta	
temporal	durante	veinticinco	años,	del	30	por	100	del	
salario	de	los	trabajadores	que	mueran	por	consecuen-
cia	mediata	o	inmediata	de	accidente	de	trabajo	o	enfer-
medad	profesional	sin	dejar	ningún	familiar	con	dere-
cho	a	pensión.»

Seis.	 Lo	previsto	en	la	presente	disposición	resul-
tará	asimismo	aplicable,	en	lo	que	corresponda	para	el	
supuesto	de	trabajadores	por	cuenta	propia	o	autóno-
mos	encuadrados	en	cualquiera	de	los	regímenes	del	
sistema	de	la	Seguridad	Social	y	que	tengan	cubiertas	
las	contingencias	por	accidente	de	trabajo	o	enferme-
dad	profesional	en	una	Mutua.

Siete.	 Se	modifica	el	párrafo	segundo	de	la	Dispo-
sición	adicional	cuadragésima	del	texto	refundido	de	la	
Ley	General	de	la	Seguridad	Social,	que	queda	redacta-
do	en	los	términos	siguientes:

«Las	entidades	gestoras	de	la	Seguridad	Social,	en	
el	ejercicio	de	sus	competencias	de	control	y	reconoci-
miento	de	las	prestaciones,	podrán	solicitar	la	remisión	
de	los	partes	médicos	de	incapacidad	temporal	expedi-
dos	por	los	servicios	públicos	de	salud,	las	mutuas	de	
accidentes	de	trabajo	y	enfermedades	profesionales	de	
la	Seguridad	Social	y	las	empresas	colaboradoras,	a	
efectos	del	tratamiento	de	los	datos	contenidos	en	los	
mismos.	Asimismo,	las	entidades	gestoras	y	las	entida-
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des	colaboradoras	de	la	Seguridad	Social	podrán	facili-
tarse,	recíprocamente,	los	datos	relativos	a	las	benefi-
ciarias	que	resulten	necesarios	para	el	reconocimiento	
y	control	de	 las	prestaciones	por	 riesgo	durante	el	
embarazo	y	riesgo	durante	la	lactancia	natural.»

SExTA

Modificación de la Ley 26/1994, de 29 de septiem-
bre, por la que se regula la situación de segunda 

actividad en el Cuerpo Nacional de Policía

Con	efectos	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	indefini-
da,	 se	 añade	una	nueva	disposición	adicional	 a	 la	
Ley	26/1994,	de	29	de	septiembre,	por	la	que	se	regula	
la	situación	de	segunda	actividad	en	el	Cuerpo	Nacio-
nal	de	policía,	con	la	siguiente	redacción:

«Disposición	adicional	cuarta.	 prórroga	de	la	edad	
de	pase	a	segunda	actividad.

1.	 A	partir	del	1	de	enero	del	2008	los	funciona-
rios	del	Cuerpo	Nacional	de	policía	podrán	prorrogar	la	
edad	de	pase	a	la	situación	de	segunda	actividad	previs-
ta	en	el	artículo	4	de	esta	Ley	hasta	un	plazo	máximo	de	
dos	años.

A	tal	efecto,	se	entenderá	que	el	funcionario	se	acoge	
automáticamente	a	dicha	posibilidad,	sí	en	el	plazo	de	
un	mes	desde	la	recepción	de	la	notificación	a	que	se	
refiere	el	párrafo	segundo	de	la	Disposición	Transitoria	
Sexta	de	esta	ley,	no	manifiesta	por	escrito	su	voluntad	
de	pasar	a	la	situación	de	segunda	actividad.

2.	 Igualmente,	a	partir	del	1	de	enero	del	2008	la	
opción	por	ocupar	destino	en	la	situación	de	segunda	
actividad	quedará	limitada	a	aquellos	funcionarios	que	
hayan	prorrogado	su	edad	de	pase	a	dicha	situación	
durante	la	totalidad	del	plazo	previsto	en	el	apartado	
primero	de	esta	Disposición.»

SépTIMA

Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida	se	modifica	la	Disposición	Adicional	Decimoter-
cera	de	la	Ley	13/1996,	de	30	de	diciembre,	de	Medidas	
Fiscales,	Administrativas	y	de	Orden	Social,	que	queda	
redactada	en	los	siguientes	términos:

«Las	pensiones	anejas	a	las	recompensas	que	se	
regulan	en	la	Ley	5/1964,	de	29	de	abril,	sobre	conde-
coraciones	policiales,	y	en	la	Ley	19/1976,	de	29	de	
mayo,	por	la	que	se	crea	la	orden	del	Mérito	del	Cuerpo	
de	la	Guardia	Civil,	que	se	concedan	a	familiares	de	
funcionarios	fallecidos	en	acto	de	servicio,	o	como	
resultado	del	mismo,	o	de	cualquier	persona	fallecida	a	
consecuencias	del	hecho	por	el	que	se	le	otorga,	se	cal-

cularán	mediante	 la	aplicación	del	porcentaje	que	
corresponda,	conforme	a	las	citadas	Leyes	y	clases	de	
condecoración,	sobre	la	suma	total	de	las	cuantías	de	
las	pensiones	de	viudedad	y	orfandad	o	a	favor	de	
padres	que	se	reconozcan	a	tales	familiares	por	dicho	
hecho	causante.»

OCTAVA

Modificación de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, 
sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	 se	modifican	 los	siguientes	preceptos	de	 la	
Ley	41/1999,	de	12	de	noviembre,	sobre	sistemas	de	
pagos	y	de	liquidación	de	valores.	

Uno.	 Se	modifica	la	letra	d)	del	artículo	3	de	la	
Ley	sobre	sistemas	de	pagos	y	de	liquidación	de	valo-
res,	que	queda	redactada	en	los	términos	siguientes:	

«d)	 Que	liquiden	las	órdenes	de	transferencia	de	
fondos	en	una	cuenta	de	efectivo	abierta	en	el	Banco	de	
España,	Banco	Central	Europeo	u	otro	Banco	Central	
de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea	cuyo	siste-
ma	esté	conectado	al	del	Banco	de	España	en	el	marco	
del	Sistema	Europeo	de	Bancos	Centrales.»

Dos.	 Se	añade	una	nueva	letra	j)	al	artículo	8	de	la	
Ley	sobre	sistemas	de	pagos	y	de	liquidación	de	valo-
res,	con	la	siguiente	redacción:	

«j)	 TARGET	 2-Banco	 de	 España	 (abreviado	
TARGET	2-BE),	sistemas	de	pagos	gestionado	por	el	
Banco	de	España	y	componente	español	del	sistema	de	
grandes	pagos	denominados	en	euros	“TARGET	2”,	
gestionado	por	el	Sistema	Europeo	de	Bancos	Centra-
les,	incluidas	sus	conexiones	con	los	demás	componen-
tes	nacionales	de	TARGET	2.»

Tres.	 Se	añade	un	nuevo	apartado	3	al	artículo	11	
de	la	Ley	sobre	sistemas	de	pagos	y	de	liquidación	de	
valores,	con	la	siguiente	redacción:	

«3.	 Los	saldos	favorables	que	arrojen	las	cuentas	
de	efectivo	abiertas	en	el	Banco	de	España	destinadas	a	
la	liquidación	de	operaciones	realizadas	en	un	sistema	
reconocido	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	esta	ley	o	por	
la	 legislación	de	otro	Estado	miembro	de	la	Unión	
Europea,	al	amparo	de	la	Directiva	98/26/CE,	del	parla-
mento	Europeo	y	del	Consejo,	de	19	de	mayo,	sobre	la	
firmeza	de	la	liquidación	en	los	sistemas	de	pagos	y	de	
liquidación	de	valores,	quedarán	afectos	al	cumpli-
miento	de	las	obligaciones	de	las	entidades	participan-
tes	de	acuerdo	con	las	normas	de	funcionamiento	del	
mismo,	no	pudiendo	ser	objeto	de	embargo,	traba,	gra-
vamen	ni	ninguna	otra	medida	judicial	o	administrativa	
de	ejecución,	restricción	o	retención	de	cualquier	natu-
raleza,	hasta	que	haya	finalizado	la	sesión	de	liquida-
ción	diaria	del	sistema	correspondiente.»
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NOVENA

Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	 se	modifican	 los	siguientes	preceptos	de	 la	
Ley	47/2003,	de	26	de	noviembre,	General	presupues-
taria:

Uno.	 Se	modifica	el	apartado	2	del	artículo	54	de	
la	Ley	General	presupuestaria,	que	queda	redactado	en	
los	siguientes	términos:

«2.	 En	todo	caso	se	consideran	ampliables,	en	la	
cuantía	resultante	de	las	obligaciones	que	se	reconoz-
can	y	liquiden	según	las	disposiciones	en	cada	caso	
aplicables,	los	créditos	incluidos	en	los	presupuestos	de	
la	Seguridad	Social	que	se	detallan	a	continuación:

a)	 Los	destinados	al	pago	de	pensiones	de	todo	
tipo;	prestaciones	por	incapacidad	temporal;	protección	
a	la	familia;	maternidad,	paternidad	y	riesgos	durante	el	
embarazo	y	la	lactancia	natural;	así	como	las	entregas	
únicas,	siempre	que	se	encuentren	legal	o	reglamenta-
riamente	establecidas	y	sea	obligatorio	y	no	graciable	
su	pago	por	parte	de	la	Seguridad	Social	y	su	cuantía	
esté	objetivamente	determinada.

b)	 Los	destinados	al	pago	de	 los	subsidios	de	
garantía	de	ingresos	mínimos,	de	movilidad	y	para	
ayuda	de	tercera	persona,	previstos	en	la	Ley	de	Inte-
gración	Social	de	Minusválidos,	en	la	medida	en	que	se	
hayan	ampliado	en	el	presupuesto	del	Estado.

c)	 Los	que	amparan	la	constitución	de	capitales-
renta	para	el	pago	de	pensiones.

d)	 Los	destinados	a	dotar	el	Fondo	de	Reserva	de	
la	Seguridad	Social.

e)	 Los	consignados	para	atender	las	aportaciones	
a	realizar	por	las	Mutuas	de	Accidentes	de	Trabajo	y	
Enfermedades	profesionales	de	la	Seguridad	Social	
para	el	sostenimiento	de	los	servicios	comunes	del	Sis-
tema	y	las	cuotas	por	reaseguro	de	accidentes	de	traba-
jo	de	las	mismas	entidades.

f)	 Los	destinados	al	pago	de	recargos	de	las	pres-
taciones	económicas	en	los	supuestos	contemplados	en	
la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social,	que	hayan	sido	
previamente	ingresados	por	los	sujetos	responsables.

g)	 Los	correspondientes	a	las	transferencias	de	
derechos	en	curso	de	adquisición	destinadas	al	sistema	
de	pensiones	en	la	Administración	de	la	Unión	Europea,	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Anexo	VIII	del	
Reglamento	259/1968,	de	29	de	febrero,	del	Consejo.»

El	resto	del	artículo	permanece	con	la	misma	redac-
ción.

Dos.	 Se	modifica	el	apartado	2	del	artículo	57	de	
la	Ley	General	presupuestaria,	que	queda	redactado	en	
los	términos	siguientes:

«2.	 La	financiación	de	los	créditos	extraordinarios	
o	suplementarios	únicamente	podrá	realizarse	con	cargo	
a	la	parte	del	remanente	de	tesorería	al	fin	del	ejercicio	
anterior	que	no	haya	sido	aplicada	en	el	presupuesto	de	
la	entidad	o	con	mayores	ingresos	sobre	los	previstos	
inicialmente.

La	competencia	para	autorizar	créditos	extraordina-
rios	o	suplementarios	corresponderá,	previo	informe	
del	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda,	al	Gobierno	
cuando	su	importe	sea	superior	al	dos	por	100	del	pre-
supuesto	inicial	de	gastos	de	la	respectiva	Entidad	y	al	
Ministro	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	o	al	de	Sani-
dad	y	Consumo	cuando	la	modificación	afecte	al	presu-
puesto	del	Instituto	Nacional	de	Gestión	Sanitaria,	
cuando	su	importe	no	exceda	de	dicho	porcentaje.

por	excepción,	no	será	preceptivo	el	informe	del	
Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	previo	a	la	autori-
zación	de	suplementos	y	créditos	extraordinarios	en	los	
presupuestos	de	las	Mutuas	de	Accidentes	de	Trabajo	y	
Enfermedades	profesionales.	En	estos	casos,	una	vez	
autorizada	 la	modificación	presupuestaria,	 se	dará	
cuenta	al	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda.»

El	resto	del	artículo	permanece	con	la	misma	redac-
ción.

Tres.	 Se	modifica	la	letra	d)	del	apartado	1	del	
artículo	62	de	la	Ley	General	presupuestaria,	que	queda	
redactado	en	los	términos	siguientes:

«d)	 Las	ampliaciones	de	crédito	previstas	en	el	
artículo	54.1,	sin	perjuicio	de	las	competencias	asigna-
das	a	los	presidentes	y	Directores	de	las	Entidades	de	la	
Seguridad	Social	en	el	artículo	63.3.»

El	resto	de	la	disposición	permanece	con	el	mismo	
contenido.

Cuatro.	 Se	modifica	el	párrafo	final	de	la	regla	
cuarta	del	apartado	2	del	artículo	86	de	la	Ley	General	
presupuestaria,	que	queda	redactado	en	los	siguientes	
términos:

«Los	pagos	correspondientes	a	la	financiación	de	
actuaciones	de	agricultura,	de	desarrollo	rural	y	de	medio	
ambiente	cofinanciados	por	el	Fondo	Europeo	Agrícola	
de	Desarrollo	Rural	(FEADER),	y	las	actuaciones	en	el	
sector	pesquero	de	los	programas	de	pesca	cofinanciados	
por	el	Fondo	Europeo	de	la	pesca	(FEp),	podrán	librarse	
en	su	totalidad	una	vez	hayan	sido	acordados	en	las	corres-
pondientes	Conferencias	Sectoriales	los	criterios	objetivos	
de	distribución	y	la	distribución	resultante,	así	como	el	
refrendo	mediante	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros.»

El	resto	de	apartados	y	artículo	permanece	con	la	
misma	redacción.

Cinco.	 Se	modifican	los	apartados	2	y	3	del	artícu-
lo	108	«Cuentas	del	Tesoro	y	operaciones	para	facilitar	
la	gestión	de	la	tesorería»	de	la	Ley	General	presupues-
taria,	que	queda	redactado	en	los	siguientes	términos:
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«2.	 Con	objeto	de	facilitar	la	gestión	de	la	tesore-
ría	del	Estado,	el	Ministro	de	Economía	y	Hacienda	
podrá	autorizar	a	la	Dirección	General	del	Tesoro	y	
política	Financiera	a	realizar	operaciones	de	adquisi-
ción	temporal	de	activos	o	de	préstamo.	En	dicha	auto-
rización	se	concretarán	las	condiciones	en	que	se	podrán	
efectuar	tales	operaciones.

Las	operaciones	de	adquisición	temporal	de	activos	
podrán	 tener	por	objeto	 los	mismos	valores	que	el	
Banco	de	España	admita	en	sus	operaciones	de	política	
monetaria.	

Se	autoriza	a	la	Dirección	General	del	Tesoro	y	polí-
tica	Financiera	a	ser	miembro	de	aquellos	mercados	de	
valores	secundarios	de	valores,	tales	como	AIAF	Mer-
cado	de	Renta	Fija,	siempre	que	ello	resulte	necesario	a	
los	efectos	de	poder	utilizar	valores	negociados	en	
dichos	mercados	en	sus	operaciones	de	adquisición	
temporal	de	activos.	

3.	 Los	activos	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
que	hubieran	sido	objeto	de	garantía	a	favor	del	Banco	
de	España,	según	lo	previsto	en	la	disposición	adicional	
sexta	de	la	Ley	13/1994,	de	1	de	junio,	de	Autonomía	
del	Banco	de	España,	podrán	ser	aplicados	temporal-
mente	por	sus	titulares	en	cobertura	de	las	operaciones	
de	gestión	de	tesorería	de	la	Dirección	General	del	
Tesoro	y	política	Financiera	del	Estado,	instrumentadas	
a	través	del	Banco	de	España,	en	los	términos	que	el	
Ministro	de	Economía	y	Hacienda	establezca	y	siempre	
que	se	cumplan	las	siguientes	condiciones:

a)	 Que	el	titular	de	los	activos	otorgue	su	consen-
timiento,	el	cual	podrá	prestarse	en	el	contrato	o	docu-
mento	de	garantía	celebrado	con	el	Banco	de	España.

b)	 Que	existan	activos	de	garantía	disponibles,	una	
vez	garantizadas	adecuadamente	las	obligaciones	fren-
te	al	Banco	de	España	y	a	satisfacción	de	éste.

Los	activos	citados	quedarán	sujetos	al	cumplimien-
to	de	las	obligaciones	frente	al	Tesoro,	teniendo	esta	
garantía	plenos	efectos	frente	a	terceros,	sin	más	for-
malidad	que	la	de	que	el	Banco	de	España	verifique	que	
existen	activos	de	garantía	disponibles	para	el	cumpli-
miento	de	cada	una	de	dichas	obligaciones.	Una	vez	
satisfechas	tales	obligaciones,	los	activos	quedarán	de	
nuevo	afectos	en	garantía	frente	al	Banco	de	España.

En	caso	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	con-
traídas	frente	al	Tesoro	público,	la	ejecución	de	las	
garantías	aplicadas	temporalmente	se	realizará	por	el	
Banco	de	España	actuando	por	cuenta	del	primero,	a	
través	de	los	procedimientos	previstos	en	el	apartado	2.
b)	de	la	disposición	adicional	sexta	de	la	Ley	13/1994,	
de	1	de	junio,	de	Autonomía	del	Banco	de	España.	A	
estos	efectos,	la	certificación	prevista	en	el	primer	párra-
fo	de	dicha	letra	deberá	ser	expedida	por	el	Tesoro,	
debiendo	acompañarse	igualmente	una	certificación	del	
Banco	de	España	acreditativa	de	la	afección	temporal	de	
los	activos	de	garantía	que	sean	objeto	de	ejecución.»

El	resto	de	apartados	se	mantiene	con	la	misma	
redacción.

Seis.	 Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	109	
«Relación	con	entidades	de	crédito»	de	la	Ley	General	
presupuestaria,	que	quedará	redactado	como	sigue:

«1.	 La	apertura	de	una	cuenta	de	situación	de	fon-
dos	del	Tesoro	público	fuera	del	Banco	de	España	
requerirá	previa	autorización	de	la	Dirección	General	
del	Tesoro	y	política	Financiera,	con	expresión	de	la	
finalidad	de	la	apertura	y	de	las	condiciones	de	utiliza-
ción.	Tras	la	autorización	quedará	expedita	la	vía	para	
el	inicio	del	correspondiente	expediente	de	contrata-
ción,	que	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	la	normativa	
sobre	 contratos	de	 las	Administraciones	públicas,	
mediante	procedimiento	negociado	con	un	mínimo	de	
tres	ofertas	y	sin	necesidad	de	exigir	prestación	de	
garantía	definitiva.	La	autorización	caducará	a	los	seis	
meses	si,	transcurrido	dicho	plazo	desde	su	concesión,	
no	se	hubiera	adjudicado	el	contrato.

Transcurridos	tres	meses	desde	la	solicitud	y	sin	que	
se	notifique	la	citada	autorización,	ésta	se	entenderá	
como	no	concedida.

Los	contratos	contendrán	necesariamente	una	cláusula	
de	exclusión	de	la	facultad	de	compensación	y	el	respeto	
al	beneficio	de	inembargabilidad	de	los	fondos	públicos	
establecido	en	el	artículo	23	de	esta	Ley.	podrá	pactarse	
que	los	gastos	de	administración	de	la	cuenta	se	reduzcan	
con	cargo	a	los	intereses	devengados	por	la	misma.

Realizada	la	adjudicación	y	formalizado	el	contrato,	
se	comunicarán	estos	extremos	a	la	Dirección	General	
del	Tesoro	y	política	Financiera	con	expresión	de	la	fecha	
a	partir	de	la	cuál	comience	la	ejecución	del	mismo.	La	
autorización	se	entenderá	concedida	por	un	plazo	de	tres	
años,	prorrogable	previa	solicitud	a	otros	tres.»

El	resto	de	apartados	se	mantiene	con	la	misma	
redacción.

DéCIMA

Modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de régimen económico y de prestación de servicios 

de los puertos de interés general

Con	efectos	de	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	inde-
finida,	se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	18	de	la	
Ley	48/2003,	de	26	de	noviembre,	de	régimen	econó-
mico	y	de	prestación	de	servicios	de	los	puertos	de	inte-
rés	general,	que	tendrá	la	siguiente	redacción:

«1.	 La	gestión	y	recaudación	de	las	tasas	se	efec-
tuará	por	las	Autoridades	portuarias,	pudiendo	utilizar	
para	la	efectividad	del	cobro	de	las	mismas	las	garan-
tías	constituidas	al	efecto	y,	en	su	caso,	la	vía	de	apre-
mio.	La	gestión	recaudatoria	en	período	ejecutivo	se	
podrá	realizar,	previa	celebración	del	oportuno	conve-
nio,	por	los	órganos	de	recaudación	de	la	Agencia	Esta-
tal	de	Administración	tributaria,	en	cuyo	caso	el	conve-
nio	será	conjunto	para	las	Autoridades	portuarias.»
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UNDéCIMA

Modificación de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2007

Con	 efectos	 de	 1	 de	 enero	 de	 2008	 y	 vigencia	
indefinida	se	modifica	los	siguientes	preceptos	de	la	

Ley	42/2006,	de	presupuestos	Generales	del	Estado	
para	el	año	2007:

Uno.	 Se	modifica	la	tabla	de	cotización	contenida	
en	el	apartado	uno	de	la	disposición	adicional	cuarta	de	
la	Ley	de	presupuestos	Generales	del	Estado	para	2007,	
que	queda	con	la	siguiente	redacción:

TARIFA	pARA	LA	COTIZACIÓN	pOR	ACCIDENTES	DE	TRABAJO	
y	ENFERMEDADES	pROFESIONALES

CUADRO	I

TARIFA PARA LA COTIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

CUADRO I 

Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL

01. Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados con las 
mismas.

01.11 Cultivo de cereales y otros cultivos 1,60 1,20 2,80

01.12 Cultivo de hortalizas, especialidades de horticultura y productos de vivero 1,25 1,15 2,40

01.13 Cultivo de frutas, frutos secos, especias y cultivos para bebidas 1,60 1,20 2,80

01.2 Producción ganadera (Excepto 01.24) 1,90 1,55 3,45

01.24 Avicultura 1,25 1,15 2,40

01.3 Producción agraria combinada con la producción ganadera 1,90 1,55 3,45

01.4 Actividades de servicios relacionados con la agricultura y ganadería, 
excepto     actividades veterinarias; mantenimiento de jardines 1,90 1,55 3,45

01.5 Caza, captura de animales y repoblación cinegética, incluidas las 
actividades de los servicios relacionados con las mismas 1,90 1,55 3,45

02. Selvicultura, explotación forestal y actividades de los servicios relacionados 
con las mismas. 2,85 2,75 5,60

05. Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas. 
(Excepto v, w ; 05.02). 3,95 3,35 7,30

v.- Grupo segundo de cotización al Régimen Especial del Mar 2,50 2,20 4,70

w.- Grupo tercero de cotización al Régimen Especial del Mar 2,05 1,80 3,85

10. Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba. (Excepto y). 2,85 2,75 5,60

y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,10 4,05 8,15

11. Extracción de crudos de petróleo y gas natural; actividades de los servicios
relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas, excepto actividades de 
prospección. (Excepto 11.2). 4,10 4,05 8,15

11.2 Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones petrolíferas 
y de gas, excepto actividades de prospección 2,35 1,55 3,90

13. Extracción de minerales metálicos. (Excepto y). 2,85 2,75 5,60

y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,10 4,05 8,15

14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. (Excepto y, 14.1). 2,85 2,75 5,60

y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,35 3,80 8,15

14.1 Extracción de piedra 4,10 4,05 8,15

15. Industria de productos alimenticios y bebidas. (Excepto 15.1 ; 15.8) 1,90 1,55 3,45

15.1 Industria cárnica 2,30 2,00 4,30

15.8 Fabricación de otros productos alimenticios 1,05 0,85 1,90

16. Industria del tabaco. 1,05 0,85 1,90

17. Industria textil. (Excepto 17.6 ; 17.7). 1,05 0,85 1,90

17.6 Fabricación de tejidos de punto 0,95 0,60 1,55

17.7 Fabricación de artículos en tejidos de punto 0,95 0,60 1,55

18. Industria de la confección y de la peletería. (Excepto 18.2). 1,60 1,20 2,80
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Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL

18.2 Confección de prendas de vestir en textiles y accesorios 0,50 0,40 0,90

19. Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de 
marroquinería y viaje; artículos de guarnicionería, talabartería y zapatería. 1,60 1,20 2,80

20. Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería. 
(Excepto 20.4 ; 20.5). 2,85 2,75 5,60

20.4 Fabricación de envases y embalajes de madera 2,30 2,00 4,30

20.5 Fabricación de otros productos de madera. Fabricación de productos de 
corcho, cestería y espartería 2,30 2,00 4,30

21. Industria del papel. (Excepto 21.2). 2,35 1,55 3,90

21.2 Fabricación de artículos de papel y de cartón 0,95 1,20 2,15

22. Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados. 0,95 1,20 2,15

23. Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares. 2,85 2,75 5,60

24. Industria química. (Excepto 24.3; 24.4; 24.5 ; 24.7). 1,90 1,55 3,45

24.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 1,85 1,25 3,10

24.4 Fabricación de productos farmacéuticos 1,85 1,25 3,10

24.5 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y
abrillantamiento. Fabricación de perfumes y productos de belleza e higiene 1,60 1,20 2,80

24.7 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 1,60 1,20 2,80

25. Fabricación de productos de caucho y materias plásticas. 1,85 1,25 3,10

26. Fabricación de otros productos minerales no metálicos. (Excepto 26.1; 26.2; 26.3; 
26.7). 2,30 2,00 4,30

26.1 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 1,90 1,55 3,45

26.2 Fabricación productos cerámicos no refractarios excepto los destinados a 
construcción; fabricación de productos cerámicos refractarios 1,90 1,55 3,45

26.3 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 1,90 1,55 3,45

26.7 Industria de la piedra ornamental y para la construcción 3,15 3,35 6,50

27. Metalurgia. 2,60 1,70 4,30

28. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 2,60 1,70 4,30

29. Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico. (Excepto 29.7). 2,60 1,70 4,30

29.7. Fabricación de aparatos domésticos 1,85 1,25 3,10

30. Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos. 1,85 1,25 3,10

31. Fabricación de maquinaria y material eléctrico. 1,85 1,25 3,10

32. Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, 
televisión y comunicación. 1,85 1,25 3,10

33. Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y 
relojería. 1,85 1,25 3,10

34. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques. 1,85 1,25 3,10

35. Fabricación de otro material de transporte. (Excepto 35.4). 2,30 2,00 4,30

35.4 Fabricación de motocicletas y bicicletas 1,85 1,25 3,10

36. Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras. (Excepto 36.1; 36.2; 
36.3). 1,85 1,25 3,10
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Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL

36.1 Fabricación de muebles 2,30 2,00 4,30
36.2 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, platería y artículos 

similares 1,05 0,85 1,90

36.3 Fabricación de instrumentos musicales 1,05 0,85 1,90

37. Reciclaje. 2,30 2,00 4,30

40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente. 2,30 2,00 4,30

41. Captación, depuración y distribución de agua. 2,30 1,60 3,90

45. Construcción. 3,95 3,35 7,30

50. Venta, mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas y 
ciclomotores; venta al por menor de combustible para vehículos de motor. (Excepto 
50.2; 50.4). 0,95 1,20 2,15

50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 3,10 2,25 5,35

50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y ciclomotores y de sus 
repuestos y accesorios 1,85 1,25 3,10

51. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas. (Excepto z). 1,90 1,55 3,45

z.- Dependientes. Cajeros. 0,95 0,75 1,70

52. Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y 
ciclomotores; reparación de efectos personales y enseres domésticos. (Excepto 
52.7). 0,95 0,75 1,70

52.7 Reparación de efectos personales y enseres domésticos 1,85 1,25 3,10

55. Hostelería. 0,65 0,65 1,30

60. Transporte terrestre; transporte por tuberías. (Excepto x). 2,15 1,75 3,90

x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 3,95 3,35 7,30

61. Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores.
(Excepto x). 2,30 2,00 4,30

x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 3,95 3,35 7,30

62. Transporte aéreo y espacial. (Excepto x). 2,15 1,75 3,90

       x.- Carga y descarga; estiba y desestiba. 3,95 3,35 7,30

63. Actividades anexas a los transportes; actividades de agencias de viajes.
(Excepto x; 63.213; 63.3). 2,15 1,75 3,90

x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 3,95 3,35 7,30

63.213 Autopistas de peaje y otras vías de peaje. 0,95 1,20 2,15

63.3 Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otras 
actividades de apoyo turístico 1,05 0,85 1,90

64. Correos y telecomunicaciones. 0,95 0,75 1,70

65. Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones. 0,65 0,35 1,00

66. Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria. 0,65 0,35 1,00

67. Actividades auxiliares a la intermediación financiera. 0,65 0,35 1,00

70. Actividades inmobiliarias. 0,95 1,20 2,15

71. Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres 
domésticos. 0,95 1,20 2,15
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Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL

72. Actividades informáticas. (Excepto 72.5). 0,95 1,20 2,15

72.5 Mantenimiento y reparación de máquinas de oficina, contabilidad y equipo 
informático 1,85 1,25 3,10

73. Investigación y desarrollo. 0,95 1,20 2,15

74. Otras actividades empresariales. (Excepto las siguientes:) 0,95 1,20 2,15

74.301 Inspección técnica de vehículos 1,90 1,55 3,45

74.302 Otros ensayos y análisis técnicos 1,05 0,85 1,90

74.503 Agencias de suministro de personal 1,60 1,20 2,80

74.6 Servicios de investigación y seguridad 1,65 2,25 3,90

74.7 Actividades industriales de limpieza 2,35 1,55 3,90

74.81 Actividades de fotografía 0,50 0,40 0,90

74.82 Actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros 1,90 1,55 3,45

74.86 Actividades de centro de llamadas 0,95 0,75 1,70

75. Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria. (Excepto 75.2). 0,95 1,20 2,15

75.2 Prestación Pública de servicios a la comunidad en general 2,15 1,75 3,90

80. Educación. 0,65 0,45 1,10

85. Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales. (Excepto 85.2). 0,95 0,60 1,55

85.2 Actividades veterinarias 1,85 1,25 3,10

90. Actividades de saneamiento público. 2,35 1,55 3,90

91. Actividades asociativas. 0,95 1,20 2,15

92. Actividades recreativas, culturales y deportivas. (Excepto las siguientes:) 0,65 0,65 1,30

92.33 Actividades de ferias y parques de atracciones 1,85 1,25 3,10

92.342 Espectáculos taurinos 3,15 3,35 6,50

92.53 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y parques nacionales 1,85 1,25 3,10

92.6 Actividades deportivas 1,85 1,25 3,10

92.720 Otras actividades recreativas 1,85 1,25 3,10

93. Actividades diversas de servicios personales. (Excepto 93.02; 93.03). 0,95 0,60 1,55

93.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza 0,65 0,45 1,10

93.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas con las mismas 2,15 1,75 3,90

95. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico. 0,65 0,45 1,10

99. Organismos extraterritoriales. 2,15 1,75 3,90
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CUADRO	IICUADRO II 

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades. Tipos de cotización 

IT IMS TOTAL

a.- Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,65 0,35 1,00

b.- Tipo de cotización para todos los trabajadores que deban desplazarse
habitualmente durante su jornada laboral, siempre que por razón de la ocupación
o la actividad económica no corresponda un tipo superior. Representantes de
Comercio. 0,95 1,20 2,15

c.- Trabajadores en período de baja por incapacidad temporal y otras situaciones con 
suspensión de la relación laboral con obligación de cotizar. 0,30 0,80 1,10

d.- Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, obras y 
trabajos de construcción en general. 3,95 3,35 7,30

e.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de pasajeros en general (taxis, 
automóviles, autobuses, etc.) y de transporte de mercancías que tenga una
capacidad de carga útil no superior a 3,5 Tm. 2,15 1,75 3,90

f.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga una 
capacidad de carga útil superior a 3,5 Tm. 3,95 3,35 7,30

g.- Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y  de todo tipo de 
establecimientos. Limpieza de calles. 2,35 1,55 3,90

h.- Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad. 1,65 2,25 3,90

Dos. Se modifican los apartados uno y dos de la disposición adicional 
cuadragésima tercera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007, por 
la que se regula la Iniciativa de modernización de destinos turísticos maduros, que 
quedan redactados como sigue:

“Uno. El Estado apoyará financieramente los planes de renovación y 
modernización de destinos turísticos maduros que se desarrollen paralelamente
por la entidades que integran la Administración Local, entidades de derecho 
público o empresas públicas dependientes de aquellas, y por las empresas
turísticas privadas.

También podrán apoyarse financieramente aquellos proyectos que se 
desarrollen en el marco de un Plan de reconversión o modernización integral de 
un destino turístico maduro, cuya ejecución se realice por una entidad constituida 
al efecto por la Administración General del Estado, con otra u otras 
Administraciones públicas o entidades públicas o privadas”

“Dos. La ejecución de esta iniciativa podrá canalizarse por alguna o 
algunas de las vías siguientes:

Dos.	 Se	modifican	los	apartados	uno	y	dos	de	la	
disposición	adicional	cuadragésima	tercera	de	la	Ley	
de	presupuestos	Generales	del	Estado	para	2007,	por	la	
que	se	regula	la	Iniciativa	de	modernización	de	destinos	
turísticos	 maduros,	 que	 quedan	 redactados	 como	
sigue:	

«Uno.	 El	Estado	apoyará	financieramente	los	pla-
nes	de	renovación	y	modernización	de	destinos	turísti-
cos	maduros	que	se	desarrollen	paralelamente	por	la	
entidades	que	integran	la	Administración	Local,	entida-
des	de	derecho	público	o	empresas	públicas	dependien-
tes	de	aquellas,	y	por	las	empresas	turísticas	privadas.	

También	podrán	apoyarse	financieramente	aquellos	
proyectos	que	se	desarrollen	en	el	marco	de	un	plan	de	
reconversión	o	modernización	integral	de	un	destino	
turístico	maduro,	cuya	ejecución	se	realice	por	una	
entidad	constituida	al	efecto	por	la	Administración	
General	del	Estado,	con	otra	u	otras	Administraciones	
públicas	o	entidades	públicas	o	privadas.»

«Dos.	 La	ejecución	de	esta	iniciativa	podrá	canali-
zarse	por	alguna	o	algunas	de	las	vías	siguientes:	

1.	 Con	cargo	al	Fondo	Financiero	del	Estado	para	
la	Modernización	de	las	Infraestructuras	Turísticas	
(FOMIT),	adscrito	a	la	Secretaría	de	Estado	de	Turismo	
y	Comercio,	gestionado	por	esta	ultima,	y	cuya	admi-
nistración	financiera	se	llevará	a	cabo	por	el	Instituto	de	
Crédito	Oficial	(ICO),	podrán	realizarse	las	siguientes	
operaciones:

a)	 El	desembolso	de	las	aportaciones	que	la	Admi-
nistración	General	del	Estado	pueda	efectuar	al	capital	

social	de	aquellas	sociedades	que	constituya	o	en	las	
que	pueda	participar.	

b)	 El	otorgamiento	de	préstamos	con	largos	plazos	
de	amortización,	incluyendo	periodos	de	carencia	y	
bajos	tipos	de	interés,	sin	que	por	ello	sea	necesario	que	
los	inversores	privados	soliciten	las	facilidades	finan-
cieras	que	se	especifican	en	la	modalidad	2	del	presente	
artículo.

c)	 La	constitución	en	garantía	sin	contrapresta-
ción,	para	asegurar	los	préstamos	que	se	otorguen	en	su	
caso	por	el	ICO	a	favor	de	los	beneficiarios	del	propio	
Fondo.

2.	 por	el	Instituto	de	Crédito	Oficial	(ICO)	se	esta-
blecerá	una	línea	de	financiación	a	la	que	podrán	aco-
gerse	las	empresas	turísticas	privadas	que	participen	en	
esta	iniciativa.	Esta	línea	se	instrumentará	en	condicio-
nes	financieras	preferenciales	contando	con	un	apoyo	
del	Estado	a	los	tipos	de	interés	de	los	préstamos	que	se	
concedan.	En	todo	caso,	para	acceder	a	esta	modalidad	
de	financiación	no	será	requisito	indispensable	la	parti-
cipación	del	sector	público	en	las	iniciativas	de	renova-
ción	y	modernización	que	emprenda	el	sector	privado.	

3.	 Se	apoyarán	igualmente	actividades	comple-
mentarias	de	estudio,	promoción	y	comercialización	de	
los	destinos	turísticos	modernizados.	Estas	actuaciones	
serán	adicionales	a	los	planes	de	Excelencia/Dinamiza-
ción	y	Dinamización	de	producto	Turístico	que	se	
encuentren	en	vigor.»

Tres.	 Se	modifica	la	disposición	adicional	cuadra-
gésima	novena	de	la	Ley	de	presupuestos	Generales	del	
Estado	para	el	año	2007,	sustituyendo	la	redacción	del	
apartado	uno.a),	por	el	siguiente	texto:
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«Uno.	 A)	 el	préstamo	reseñado	en	el	ordinal	
cuarto	del	número	1	del	Acuerdo	de	Consejo	de	Minis-
tros	de	11	de	diciembre	de	1987,	pasará	en	su	totalidad	
a	ser	aportación	del	Estado	al	patrimonio	del	Instituto	
de	Crédito	Oficial.

Igualmente,	los	importes	destinados	a	constituir	pro-
visiones	para	insolvencias	durante	la	vigencia	de	este	
préstamo	mediante	sucesivas	minoraciones	de	intereses	
del	mismo,	tendrán	la	consideración	de	aportación	al	
patrimonio	del	Instituto	de	Crédito	Oficial,	en	la	medida	
en	que	estas	provisiones	se	vayan	haciendo	innecesarias,	
quedando	bajo	la	cobertura	del	Fondo	de	provisión.»

Cuatro.	 Se	modifica	la	Disposición	final	séptima	de	
la	Ley	de	presupuestos	Generales	del	estado	para	2007,	
que	queda	redactada	en	los	siguientes	términos:

«Se	modifica	la	disposición	adicional	novena	de	la	
Ley	14/2000,	de	29	de	diciembre,	de	Medidas	fiscales,	
administrativas	y	del	orden	social,	en	la	redacción	dada	
a	 la	misma	por	 la	 disposición	 final	 septima	de	 la	
Ley	42/2006,	de	28	de	diciembre,	de	presupuestos	
Generales	del	Estado	para	el	año	2007,	que	queda	
redactada	del	siguiente	modo:	

“Disposición	adicional	novena.	 Ámbito	de	aplica-
ción	de	la	Ley	32/1999,	de	8	de	octubre,	de	Solidaridad	
con	las	Víctimas	del	Terrorismo.

Uno.	 El	 ámbito	 temporal	 de	 aplicación	 de	 la	
Ley	32/1999	se	extiende	a	los	hechos	previstos	en	dicha	
Ley,	acaecidos	entre	el	1	de	enero	de	2008	y	el	31	de	
diciembre	de	2008,	sin	perjuicio	de	las	demás	ayudas	
que	pudieran	corresponder	por	los	mismos	con	arreglo	
al	ordenamiento	jurídico.

Dos.	 Cuando	en	virtud	de	sentencia	firme	se	reco-
nociera	una	indemnización	en	concepto	de	responsabili-
dad	civil	por	hechos	acaecidos	con	posterioridad	al	10	de	
octubre	de	1999,	superior	a	la	cantidad	global	percibida	
por	los	conceptos	contemplados	en	la	Ley	13/1996,	de	
30	de	diciembre,	de	Medidas	fiscales,	administrativas	y	
del	orden	social,	y	en	la	Ley	32/1999,	la	Administración	
General	del	Estado	abonará	al	interesado	la	diferencia.

Tres.	 El	plazo	para	solicitar	las	ayudas	previstas	
en	la	Ley	32/1999	por	hechos	ocurridos	entre	el	1	de	

enero	de	2008	y	el	31	de	diciembre	de	2008	será	de	un	
año	contado	a	partir	de	la	fecha	en	que	se	hubieren	pro-
ducido.	No	obstante,	para	el	resarcimiento	de	las	lesio-
nes,	dicho	plazo	empezará	a	correr	a	partir	de	la	fecha	
en	que	la	víctima	esté	totalmente	curada	de	sus	lesiones	
o	de	la	que	se	hayan	estabilizado	los	efectos	lesivos,	
según	los	casos”.»

DUODéCIMA

Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la Mejora del Crecimiento y del Empleo

Con	efectos	1	de	enero	de	2008	y	vigencia	indefini-
da	se	modifica	la	letra	b)	del	apartado	1	del	artículo	6	
de	la	Ley	43/2006,	de	29	de	diciembre,	para	la	Mejora	
del	Crecimiento	y	del	Empleo,	que	queda	redactada	del	
siguiente	modo:

«b)	 Contrataciones	que	afecten	al	cónyuge,	ascen-
dientes,	descendientes	y	demás	parientes	por	consan-
guinidad	o	afinidad,	hasta	el	segundo	grado	inclusive,	
del	empresario	o	de	quienes	tengan	el	control	empresa-
rial,	ostenten	cargos	de	dirección	o	sean	miembros	de	
los	órganos	de	administración	de	las	entidades	o	de	las	
empresas	que	revistan	la	forma	jurídica	de	sociedad,	así	
como	las	que	se	produzcan	con	estos	últimos.

No	será	de	aplicación	esta	exclusión	cuando	el	
empleador	sea	un	trabajador	autónomo	que	contrate	
como	trabajador	por	cuenta	ajena	a	los	hijos	menores	
de	treinta	años,	tanto	si	conviven	o	no	con	él,	o	cuan-
do	se	trate	de	un	trabajador	autónomo	sin	asalariados,	
y	contrate	a	un	solo	familiar	menor	de	cuarenta	y	
cinco	años,	que	no	conviva	en	su	hogar	ni	esté	a	su	
cargo.»

DECIMOTERCERA

Gestión de créditos presupuestarios en materia  
de Clases Pasivas

Se	prorroga	durante	el	año	2008	la	facultad	conferi-
da	en	la	disposición	final	tercera	de	la	Ley	39/1992,	
de	29	de	diciembre,	de	presupuestos	Generales	del	
Estado	para	1993.
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